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Toda Ib correspondencia se dirigíri

Srau pre no extraordinario en el eoBcurso de periódico» agriooia».

Organo y deíensor de los intereses Agrícolas é induscriaies del pais, 
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quirir con garantía cierta de la pureza de las 
razas, en caso de que se quiera cambiar las se
millas naturales del país ó introducir nuevas 
variedades de plantas en la rotación de cose
chas.

Gonzalo Martín

Pase para el progreso de la Oliviciiltiira.

POR LOS CASÍPOS DE LA MAKLIIA

En Centro de información agricola ’
Habí» su Director

Á la hora presente no es el suelo explotado 
en nuestra patria, como corresponde á los ade
lantos de la moderna agricultura.

Las producciones obtenidas en las cosechas 
son mezquinas, si se las compara con las de 
otras naciones del Continente.

Por diversas causas la depauperación y eni- 
pobrecimiento de las tierras es de evidencia 
inmediata.

Es, pues, de urgencia, no sólo restablecer la 
fertilidad inicial del suelo, sino elevar esta al 
máximum en el menor espacio de tiempo po- 

' siblé, si se ha de contrarrestar la competencia 
que tan ruinosamente sostenemos en el merca
do mundial.

Así, pues, será, y con efecto lo es,, finalidad 
de este Instituto, la consecución rapidísima de 
elevar la fertilidad del suelo á su más alto gra-

LEGITIMIDAD
Para el Exemo. Sr. Marqués de 

Santa Cruz.

El admirado espectáculo, el solemne acto celebra
do la víspera del día de la Inmaculada en la iglesia 
parroquial de la Asunción de Valdepeñas para dar po
sesión de su cargo de arcipreste al recientemente as
cendido á esa categoría, D. Ricardo Calson y Moraleda, 
me inspira este artículo que, si bien lo escribo para los 
lectores de La Liga Agraria, llevo especial interés al 
hacerlo, que lo ha de leer el Exemo. Sr. Marqués de 
Santa Cruz, á quien se lo dedico.

Tengo interés en que, especialmente, lea este tra
bajo el joven Marqués, porque no siempre la imagina
ción del hombre, el raciocinio, es propenso á las cosas 
materiales; el ente et substancia con las indagaciones 
analíticas de la psicología dan razón del por qué de 
las cosas y su grandeza és más admirada, si es más co
nocida.

do; y siempre con este ideal por guía, contesta
remos cuantas consultas se nos dirijanparacon
seguirlo, y una vez en posesión del mayor ren
dimiento líquido daremos los preceptos que, se
guidos con perseverancia, mantengan por tiem
po indefinido la productividad más alta de las 
explotaciones agrícolas.

Estos fines que acabamos de apuntar, y cuya 
capitalísima importancia dejamos á la conside
ración de nuestros lectores y clientes, no podrán 
atenderse por este Instituto tan cumplidamente 
como son los deseos de nuestra voluntad, si las 
consultas que se nos dirijan no vienen expre
sadas de aquella manera clara, terminante y 
concisa que, abarcando bien todos los detalles 
y conceptos de cada caso concreto, nos permita 
desde la primera lectura formal’ exacto juicio 
del objeto de la misma y llegar con certeza á 
asimilarnos sintéticamente la finalidad que con 
©lia se persigue. .

La larga vida de nuestras experiencias y el 
conocimiento que tenemos de la agricultura en 
España, determinaron en nosotros la idea de la 
creación de este Instituto, basado por manera 
principal, y como norma de nuestra conducta, 
en que los diversos servicios que se establecen 
sean retribuidos tan económicamente, que de 
ellos no se prive ningún agricultor español, por 
modesto y humilde que sea su posición social; 
y este aserto quedará plenamente comprobado 
al consultar el precio que establecemos en la 
página final por las consultas de que antes se 
hizo mención. ,

De esta suerte creemos haber acertado a po
ner nuestra competencia al servicio de todos los 
que deseen amplificar sus rentas y rendimientos, 
asunto que si siempre es importante, es en la 
mayoría de los casos de solución casi imposible, 
ya que no está al alcance de la mayor parte de 
nuestros agricultores la difícil facilidad de dis
poner, con verdadera economía, dequienpueda, 
con lealtad y competencia técnica y práctica, 
aconsejarles con sincera honradez aquello que, 
dentro de los modernos sistemas culturales, les 
sea más conveniente y aplicable.

Agricultura general.

La iglesia parroquial de la Asunción de Valdepe
ñas es una joya artística. Su arquitectura es admirada, 
y bellezas muy estimadas descubre al arqueólogo que 
fija su vista en sus columnas y comisas, en sus puertas 

1 y ventanales.
Grandes sus naves como la fe de sus feligreses, 

siempre se encuentran ocupadas, y no precisa para ello 
la festividad de un día, e.s siempre, y gloria haya, im-

Un conocido agrónomo èspaùol refiere que, 
con motivo de un viaje que ha hecho por las pro
vincias olivareras de nuestro país, observó que 
algunos agricultores consiguieron aumentar y 
mejorar notablemente y con gran economía la 
producción de aceituna mediante el empleo ra- ; 
zonado de abonos minerales. Al decir de dicho I 
agrónomo, no sólo se consiguió aumentar la co - í 
secha, sino que ésta se produce periódicamente i 
todos los años, en vez de ser alternativa como en : 
los olivares no abonados. !

Entrelos ejemplos cue cita, reproduciremos ; 
uno que es concluyente: D. José Mar a Morales,de Î 
Reina (Badajoz), dividió un (Olivar de secano y | 
plantado en terreno arcillo silíceo en dos parce 1 
las iguales, dejando una sin abono y abonando : 
otra con 183 kilogramos de superfosfato, 183 de 5 
sulfato de nmoníaco y 183 de sulfato de potasa, ó j 
sea un kilogramo de cada materia por árbol. Pues i 
bien; á pesar deque el olivar era muy fértil, es
taba admirablemente cultivado y venía produ
ciendo grandes cosechas, el efecto de los abonos 
no pudo ser mejor, conforme lo muestran las 
siguientes cifras:

Por hectárea.

Aceituna recolectada en la 
parcela sin abono.........

Idem id. en la parcela abo
nada ..............................

2,567 kilogramos.

5.317

perecedera gloria haya el barón ilustre dueño y señor 
de estas villas y aldeas, D. Alvaro de Bazán, que bra
vo y caballeroso, prudente y justo, siguiendo la poli- I 
tica del Emperador, con su complacencia y legítimo | 
orgullo de cristiandad, imprimió á sus vasallos, á los ‘ 
leales de su campo, todo su amor á su Dios y á su | 
Patria. |

Así que no es extraño que en esa víspera de la fies- | 
ta de la Inmaculada, que asistía el pueblo con sus au- | 
toridades civiles, judiciales, eclesiásticas, administra- i 
tivas y militares, al acto solemne de posesionar en su | 
cargo de arcipreste al nombrado, sabio teólogo D. Ri- 

. cardo Calson, fueran á la iglesia todas las clases socia
les ungidas de fe y vocación, preparado su espíritu 
para sentir, recordar y pensar.

Un movimiento, sí, de recuerdo, que, como la glo
ria, es imperecedero para la señorial Casa de Santa 
Cruz, tuvo el vecindario. Se había dicho que existían 
reclamaciones de derechos, pretendidos á abolirse ó 
abolidos ya de hecho, y la inquietud y zozobra era natu
ral. Sucesores los hijos de Valdepeñas, los de Santa 
Cruz y Viso, de los que con su dueño y señor D. Alvaro 
asistieron á la toma de Túnez, haciendo con su esfuerzo, 
tributario de la corona de España al rey tunecino; suce
sores de los que con el Cardenal Jiménez, con el Conde 
Navarro y Villarroel y el franciscano padre Fernando, 
en el año de 1509 arribaron al puerto de Alcazarquivir, 
y llevando por enseña el pendón de Castilla, decididor 
de las victorias, se apoderaron de Orán; y que en Le
panto, en Italia y Flandes tomaron de los rebeldes pla
zas fuertes, sabiendo, además, reprimir la piratería mu
sulmana y berberisca; ello así, como lo enseña la Histo
ria, y dominando en la actualidad aquella política de 
extensión por el Norte de Africa, no podía creerse, y 
no se cree, que un sabio doctor, una tan grande sabidu
ría, como la reconocida al limo. Sr. Obispo de las Cuatro 
Ordenes militares, Sr. Gandásegui, creara dificultades 
contra legítimos derechos.

Los de la Casa Santa Cruz, como los del Condado 
de Lerma, legítimos derechos significan de lealtad, 
fueron recompensas justísimas concedidas por el aus
tero Rey Don Felipe II, tan poco pródigo en dar, cuan
do no era bien ganado.

Y... la función se hizo, el recuerdo se exteriorizó y 
el momento de presentación de imágenes, la suntuosi
dad y magnificencia misma del acto, tomó cuerpo, y si 
como dice Zorrilla:

Resulta, pues, que el abono, cuyo coste fué 
de 148,30 pesetas, aumentó la producción en 2.750 
kilogramos de aceitunil, que se vendieron en pe
setas 387,75, quedando, por tanto, un beneficio 
neto de 239,45 pesetas por hectárea, debido exclu
sivamente al abono.

Siendo la época de abonar el olivo, creemos de 
interés la publicación de tan interesantes datos y 
recomendamos á los labradores la siguiente fór
mula general:

Por olivo.

1 á 1,50 kilos.Escorias ó superfosfato.... .
Cloruro ó sulfato de potasa 0,50 á 0,80
Nitrato de sosa ó sulfato 

amónico...... .................1 á 1,25 »
El abono fosfatado (escorias ó superfosfato) y 

el potásico (cloruro ó sulfato de potasa) se incor
porarán al suelo con una labor lo antes posible. 
El abono nitrogenado (nitrato de sosa ó sulfato de 
amoníaco) se aplicará de Marzo á Mayo.

No dudamí-s de que las Cámaras de Comercio, los 
Sindicatos de Exportadores y demás Corporaciones 
económicas de las regiones aludidas salgan á la de
fensa del bnen nombre y de los legítimps intereses de 
sus representados. Este Sindicato, sin desinteresarse 
de cuanto afecta á las demás regiones, se limitará por 
de pronto á presentar algunas observaciones sobre las 
imputaciones y juicios que conciernen particularmen
te á la provincia de Alicante y á provincias limítrofes, 
en cuanto formen éstas parte integrante de su campo 
habitual de acción.

«En Alicante (estamos citando el dictamen) pode- 1 
»mos anotar el mismo hecho. En todas partes me han 
»señalado la mezcla de agua ó prácticas análogas. Al- 
»gunos negociantes han hecho en la localidad, en el 
»momento de las vendimias, la mayor cantidad posible 
»de aguapié, destinado á cortar los buenos vinos de los 
» propietarios. Podría citar algún comisionista que, ig- 
»norando mi carácter de experto, me declart) espontá- 
»neamente haber recibido la orden, después de la ven- 
»dimia, de comprar todos los aguapiés que pudiera en- 
»contrar desde 4® de alcohol. El mismo hecho me fué 
»confirmadQ al día siguiente por uno de sus compa- 
»ñeros.» . ,

Nada más desconcertante que el sistema de denun
cias imprecisas y vagas que, no señalando á nadie, re- 

I caen sobre todo el mundo, difundiendo por doquier la 
i sospecha. En esta provincia, la piqueta es poco menos 

que desconocida. Los cosecheros venden la brisa para 
la destilería, lo que les sale más á cuenta. Un hecho 
excepcional de la orden de compra de piquetas no re
vela el empleo ni el destino de dicho producto, que, 
un tiempo fué, estaba autorizado en Francia, y quizás 
lo sea aún, mediante determinadas condiciones, como 
bebida familiar, ni mucho menos que se expoitaria 
bajo una forma cualquiera. Reducida á estas propor
ciones, se trataría de un asunto de orden interior que 
debería preocupar poco á un Inspector extranjero. De 
todos modos, sería un acto aislado, y, para servirnos 
de un adagio vulgar pero muy expresivo, no es una 
razón, porque un vecino mata un perro, para que todo 
el vecindario mataperros le llamen. Nosotros nos atre
vemos á afirmar que en los depósitos de los exporta
dores de vinos de la plaza de Alicante no ha entrado 
una sola gota de piqueta.

Otra demostración de que los vinos de baja gradua
ción relativa no existen en España, ó cuando menos 
en buena parte de ella, sería que los cosecheros, se
gún el dictamen, ni siquiera se cuidan de recoger los 
vinos de menos de 11°. Esto lo han asegurado y repe
tido varias veces al Delegado del Ministerio francés y 
se lo han hecho creer, á pesar de la inverosimilitud de 
que, cuando los vinos se pagan á 2 pesetas el grado- 
hectolitro, se deje en ninguna parte las uvas pudrir en 
las cepas.

(Continuará.)
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LA COSECHA DE ACEITE EÎI ESPAÑA EN ¡911

ca, recientemente creada en la Moncloa, á una zona 
vitícola de la Mancha.

El pensamiento ha sido favorablemente aco
gido. La Lipa Agraria, que con motivo de la 
plaga filoxérica manohega viene haciendo una 
hermosísima campaña, merecedora de todo en
comio y gratitud, después (le reproducir nuestro 
trabajo, pide al Sr. Ministro de Fomento se atien
da nuestra pretensión. Otros periódicos de la 
región, preocupados con sus intereses rurales, 
aplauden el pensamiento, y, en fin. El Pueblo 
AlanchegOf diario que haca honor á la región, in
serta un notable artículo-comentario, del que re
producimos los siguientes párrafos que no tienen 
desperdicio:

«Bajo el punto de vista técnico es asombroso 
que en la Granja de Castilla la Nueva, correspon
diente á la región agronómica que abarca las 
provincias de Madrid, Guadalajara, Toledo y 
Cuenca, se cree una Sección de servicios relacio
nados directamente con la filoxera, plaga que no 
existe en ninguna de las cuatro provincias. Sin 
embargo. Ciudad Real, que tiene plantadas más 
hectáreas de viñedo que ninguna provincia de Es
paña, carece su región agronómica, Mancha y 
Extremadura, ¿e todo lo que pudiera representar 
interés del Estado por salvar la riqueza amena
zada,

Si el problema no fuera tan grave y transcen
dental, sería cosa de tratarle en forma de sainete, 
y en virtud del lógico proceder del Gobierno, re
comendarle que para provenir los efectos del có
lera en Cataluña, se cree en Jaén ó en los cerros 
de übeda una Sección sanitaria.

Los Diputados á Cortes y Senadores de la pro
vincia tienen obligación sacratísima de trabajar 
hasta conseguir que la Estación Ampelográfica de 
referencia se instale en la región manchega, pues 
en Madrid, no sólo es inútil, sino que sería una 
imprudencia maniobrar con planta americana en 
regiones donde afortunadamente los viñedos no 
han sido invadidos por la filoxera.»

Como se ve, la opinión es unánime, y sólo fal
ta para que cristalice en la realidad que los cam
peones del caudal manchego, los _ ’e
esa levantada campaña contra la filoxera, los se
ñores Merlo, Caminero, Fernández, Rueda, Asen- 
si, Barnuevo, Moreno y tantos otros entusiastas 
del país convoquen á una Asamblea regional, 
para acordar gestionar cerca del Gobierno el tras
lado de la Estación á la Mancha.

ALICANTE INDUSTRIAL

El Sindicato de exportadores de vinos
EN .ACCION

La rotación de cosechas apropiadas al suelo, 
al clima y á los medios económicos y sociales i 
del país en que se opere, son las bases que han 
de integrar principalmente los rendimientos 
que del suelo se consigan.

Así, pues, la ordenada ponderación de todos 
estos elementos dará, como resultante, sobra
do motivo á los agricultores para hacer uso de 
este Instituto.

Cuestión de capital importancia en esta sec
ción es, sin duda alguna, la referente á la ali
mentación vegetal, cuyo conocimiento es tan in
teresante, que hoy puede decirse de él que toca 
las cimas de la perfección.

Por tanto, cuantas consultas se nos dirijan 
en este sentido respecto á calidad, cantidad, 
precios, puntos de adquisición, etc., de abonos 
químicos y minerales, se resolverán por este 
Centro de información; bien entendido que, ha
bida cuenta por nosotros de las viles explota
ciones de que son objeto los agricultores, por 
ios comerciantes de mala fe en la venta de pro
ductos, que con nombres más ó menos científi
cos, no son más que sacos de arena con levísi
mas cantidades de sustancias activas.

Pondremos especiales cuidados en desviar
les de semejantes casas,, despreciables en ab
soluto, encaminándoles á aquellas otras que, con 
garantía cierta de lo que venden, puedan ad- | polígom 
quirir los abonos que necesiten, á conciencia I hacer ci 
cierta de que les sirven lo que pidan, con la pu- I 
reza que se desee; y cuenta que, siendo nuestro | 
ínteres el servir honradamente á los agriculto- | 
res, ninguna comisión ni representación teñe- j 
mos de nadie á este fin, y siéndonos, por tanto, | 
indiferentes unas ú otras, sólo aconsejaremos 
aquellas que, por su seriedad y tiempo de vida 
en el mercado, expendan productos de pureza 
absoluta y garantizada, único medio de conse- j 
guir positivos y seguros éxitos en el cultivo.

Iguales prevenciones ponemos al mismo 
tiempo en las consultas que se refieran á nia- 
quinaria agrícola, que, si útilísima y económica 
en el laboreo de los campos, cuidados sucesivos 
de los cultivos, barbechos, recolecciones, etc., 
es su aplicación perfectamente inútil y antieco
nómica, cuando en su elección y adquisición no 
se conoce de manera concreta la apropiada á 
cada necesidad, ya que el adelanto industrial 
de su fabricación ha llegado á tal grado de es- 
pecializaeión en la construcción de útiles é ins
trumentos, que la mano del hombre queda hoy 
reducida á escasísimas operaciones, cuya ejecú

«Todo al fin se desvanece y se pasa, pierde ó bo
rra», como una profecía que debía realizarse, los ecos 
del órgano, la palabra sagrada lo conjuraron todo.

El recuerdo siempre queda, allí quedó en las arca
das del templo, y con ella legitimidad de derechos, 
derechos respetados en este campo de Santa Cruz, 
que representa la fe inspirada por el primer Mar
qués, á quien siempre se acudió y estuvo propicio 
para conceder.

Hoy el campo de Santa Cruz, comprensivo de las 
villas y aldeas de Valdepeñas, Santa Cruz y Viso, que 
adora y venera al guerrero estandarte de las victorias, 1 
que por una cara lleva impreso un crucifijo y por la j 
otra las armas de Cisneros, sufre y siente; siente los I 
efectos de una agonía lenta que le precipita á la muer
te, y sufre el descalabro de su cultivo, invadido de 
filoxera, con todas sus consecuencias de hambre y mi
seria presentes y próximas...

Y ¿por qué no decirlo? El magnánimo corazón de 
los sucesores del señor de cien señores, dueño de las 

I villas y aldeas de Santa Cruz, Viso y Valdepeñas, tiene 
en sus dominios parte del remedio que pudiera aliviar 
aflicción tan grande de los hijos de su campo; una ex
tensión de tierra cultivable, intensa, rica en principios 
orgánicos que forman dura argamasa con los álcalis, 
sílice, cal y fósforo y cuya capa ascendente de agua 

I es casi superficial. , , .
¿Lo saben esto los sucesores de los derechos legíti

mos del primer Marqués de Santa Cruz? Fácil es que 
i no; pero si es así, deben saberlo y vamos á decírselo. 
1 Locos andan buscando los labriegos sitio para plan- 
I tar sarmientos, para viverar y atender á la reconstruc- 
I ción del viñedo, y en el Cotillo del Marqués, en la 
I Huerta del Judío, en Fresnedas, en el Cortlio del 
I Tolmo, en la Huerta de la Liseda, en el mismo Cas- 
I TAÑAREJO, se encuentran parcelas riquísimas, grandes 
* ’ ' uos’ que pueden servir de cama para cuidar y

crecer al nuevo vástago que ha de servir para 
I que resurja esta riqueza, próxima á desaparecer.
I El problema es, económico-social-agrario, señor 
I Marques de Santa Cruz, de carácter intensamente 
I agrario, de importancia colosal. Una gran señora, 
1 dueña de otra gran extensión de tierra (la Duquesa de 
1 Bailén), que en época de angustia para el campo de 
I Santa Cruz quiso enajenar su hacienda, resolvió un ¡ 
I problema semejante, con tanto ^acierto y provechos 
I para sí, como para sus protegidos. Infórmese el señor 
1 Marqués de la Duquesa del inmenso provecho que hoy :

ínteí’esant’ssma demandas.
Habla el Sindicato;
Cuando, por mediación de la Cámara de su digna 

presidencia, elevamos á principios de Agosto último 
una instancia al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, con 
el objeto de señalar los peligros que envolvía para 
nuestra exportación una información sobre los vinos 
de España, llevada á cabo por un Delegado del Minis
terio de Agricultura de Francia, y solicitar el estable
cimiento de reglas que sirviesen de base para la apre
ciación de la naturalidad y de la pureza de los caldos 
españoles, no conocíamos aún el dictamen del Delega
do francés, sino por unos pocos extractos, sacados del 
mismo por la prensa vinícola. Hoy, que nos ha sido 
dado leer este trabajo entero en los periódicos extran
jeros y en la traducción española recién publicada por 
el Boletín del Centro de Información Comercial del Minis
terio de Estado, un legitimo sentimiento de protesta 
ante les hechos citados y las graves acusaciones for
muladas en aquel documento nos obliga á volver so
bre su contenido.

Estamos plenamente convencidos de que M. Fi- 
laudeau (este es el nombre del Delegado francés), quí
mico principal en el Laboratorio Central del Servicio 
de la Represión de Fraudes, ha creído realizar una 
obra concienzuda; pero también nos consta, ya que 
esto se desprende claramente de su propio relato, que, 
desde ó antes de sus pes pisas personales, había co
mulgado en algunas capillas de ortodoxia cerrada, de
positarías de la verdad absoluta, donde las inspiracio
nes de la fe hacían de antemano sospechosas las infor
maciones de distintas procedencias, y poco menos que 
superfluo todo ulterior examen. Al llegar entre nos
otros, tenía de antemano su criterio formado.

Declara por otra parte cuán difícil era el cumpli
miento de su misión en las circunstancias depxtempo- 
raneidad y de precipitación en que ha tenido que rea
lizarlo. Declaración por cierto innecesaria tratándose 
de una evidencia, pero que, por esto mismo, en razón 
de los errores á que tales dificultades le exponían, hu
biera podido aconsejarle mayor moderación ó reserva 
en sus conclusiones ó fallos.

Según los datos oficiales que arroja el avance 
de producción formado por las Secciones agro
nómicas, la producción de aceite en España en 
el corriente año 1911 es en quintales métricos, 
y por provincias, la siguiente:

Madrid, 18.400; Toledo, 72.000; Guadalajara, 
8.(X)0; Cuenca, 20.000; Ciudad Real, 88.480; Alba
cete, 28.000; Cáoeres, 58.000; Badajoz, 60.000; 
Avila, 65.000; Zaragoza, 44.640; Huesca, 22.000; 
Teruel, 70.000; Logroño, 350; Zamora, 649; Sala
manca, 3.774; Lugo, 38; Orense, 50; Navarr, 
12.000; Alava, 150; Barcelona, 5.600; Tarragona, 
108.000; Lérida, 142.000; Gerona, 11.880; Valen
cia, 133.183; Alicante, 50.000; Castellón, 78.200; 
Murcia, 65.000; Granada, 50.000: Jaén, 180.000; 
Málaga, 250.000; Almería, 3.900; Sevilla, 832.849; 
Cádiz, 39.245; Córdoba, 582.000; Huelva, 3.385, y 
Baleares, 45.000.

Total general de la producción de aceite en 
el año presente, 3.151.743 quintales métricos, 
que, comparada con la cosecha del pasado año, 
resulta un aumento de 2.060.655 quintales mé
tricos.

El informante, después de exponer cuanto le costó j 
adquirir datos estadísticos sobre los caracteres y la i 
repartición, en todo el territorio, de la producción vi- i 

; nícola española, logró sin embargo disponer un cua- I 
í dro en que vienen indicadas, por provincias, la fuerza « 
s alcohólica y la naturaleza especial de sus respectivos j 
I caldos, añadiendo las siguientes advertencias: ‘
I «Conviene tenei presente que los grados de que j 
I »aquí se trata, como son grados tomados por el Malii- i 
i »gand, convendría, á mi juicio, rebajarlos en algunas | 
i »décimas. Diré además que en algunas de estas re- ; 
i »giones los vinos de 1910 han sido algo más débiles (en | 
i »grado) que en los años normales. I
I »Sin embargo, la mayor?parte de los viticultores ) 
t ^consideran como vinos pequeños á los que pesan me- 

■ »nos de 11® y no se ocupan de su elaboración. !
»Este es un hecho que he tenido ocasión de com- ; 

«probar diferentes veces al conversar con los propie- j 
»tarios y preguntarles por qué no cultivaban la viña | 
»en las llanuras y en terrenos que me recordaban por j 
>su aspecto algunos de nuestros buenos viñedos meri- S
dionales.»rccoffc •

líoy, que es día de recogimiento intelectual, que 
instituciones económicas como el católico Banco His
pano-Romano, se presta á llevar el consuelo á un cam
po de cultivo y producción y á secar lágrimas de hon- , 
rados v laboriosos trabajadores, es día de pensar, de ! extenderemos luego sobre este punto, 
que el reciocionio tome cuerpo y extensión, y sin alar- ) Nos permitimos llamar sobre el cuadro antes citado 
des teniéndose que operar socialmente una verdadera : la atención de los Institutos enologicos y de los Ser- 
palingenesia como para ir á la victoria, suene el da- | vicios agronómicos españoles, yaque, de no ser contra- 
rín V los briosos paladines, los capitanes aguerridos, | dicho o modificado, llegará atener carácter oficial en 
señores de señores, en posesión de su dominio, hagan ( los laboratorios extranjeros, y a surtir los efectos con
frente coadyuven á la gran obra, blandiendo el están- ; siguientes, resultando alh a prtm tachados los vinos

’ ............................de importación, que, con arreglo a aquellos datos, no
respondan á los señalamientos de sus respectivos orí-

De lo cual, si todo esto fuera cierto ó siquiera ve- 
! rosímil, se deduciría que no hay ni puede haber vinos 
'í de menos de 11® y que todos los que así se producen 
i en el mercado son necesariamente vinos aguados. Nos

ESPIRITU RURAL
Verso» inéditos.

SENDERO DE LA VESANA....
Sendero de la vesana.

Al hollarte, en mí despierta 
la santa visión ya muerta 
de la gloria castellana.

Tú sentiste en las llanuras 
caer, deshechas y rotas, 
las lorigas y las cotas 
de las viejas armaduras;

Viste cruzar, en grata 
procesión de aventureros, 
fas huestes de los guerreros 
de las cruces escarlata.

Sendero, ¿qué noble empresa 
junto á ti se decidió, 
sendero que perfumó 
con sus pies Santa Teresa?

Tú, que nada sientes, di, 
¿por qué viste tanta gloria, 
y yo, que tengo memoria 
y corazón, no la vi?...

¡Quién lo que vives viviera 
para mirar lo que viste, 
sendero amarillo y triste 
que surcas la barbechera!

¡Cuánto vives tú, sendero, 
cerrado á toda emoción!
¡Y yo, con un corazón 
que siente, cuán pronto muero!

LA MUJER CASTELLANA

La paz bendita de un lugar auguras 
cuando abres al amor tu casto pecho 
y el alma das, en un abrazo estrecho, 
al galán poseedor de tus ternuras.

Como fuera tu madre ser procuras, 
amas la vida como Dios la ha hecho, 
y cantas con la alondra en el barbecho 
y ríes con el sol en las llanuras.

De toda pompa y vanidad te olvidas, 
trabajas y amas, de tu casa cuidas 
y para ti no existe gloria alguna

entre todas las glorias terrenales, 
como cantar canciones maternales 
mientras al hijo meces en la cuna.

Miguel de Castro.

A dichos señores, que se han significado siena- 
pre por el porvenir manchego, incumbe la ini
ciación de la campaña. El resultado no puede ha
cerse esperar. Quien puede hacerlo, lo hará; por
que el Sr. Ministro de Fomento no puede desairar 
al Sr. Gasset, Diputado á Cortes por Ciudad Real.

En estos momentos de incertijumbre cruel, en 
los que se ve amenazada la principal riqueza 
manchega por la filoxera, la instalación en la 
región de la Estación Ampelográfica Central se
ría un acto definitivo en la campaña contra ía 
plaga., y el perder aquella estación por negligen
cia, sería un acto que no tendría perdón de Dios. 
Indiferencia que no padecerán aquellos ilustres 
manchegos mencionados.

Nosotros, con ofrecernos, como siempre, para 
defender, desde estas columnas el justo propósi
to, cumplimos con nuestro deber.

Cumplan con el suyo los interesados, los viti
cultores manchegos.

Antonio Fernández de Velasco.
* 

* *
Así dice El Mundo. Nosotros estamos conformes 

con lo que dice El Mwndo en este aspecto, pero absolu
tamente conformes, y aun diremos más en su día.

Claro que no somos tan exclusivistas que nos ce
rremos al criterio de que esa Estación Ampelográfica 
creada funcione en la Mancha.

Las mismas razones abonan el que funcione en la 
Rioja ó Cataluña.

Todo menos el que su funcionamiento se centralice 
en Madrid, campo, clima y ambiente impropio para 
que esa hermosa institución, con un sabio á su frente 
como Salmones, actúe tristemente sin realidades para 
la vida social y económica de los intereses vinícolas 
que representa un Instituto de esa clase, llamado á 
enseñanzas, ejemplos é instrucciones que no pueden 
tener acción adecuada ni el desenvolvimiento debido 
tan importante riqueza , en una región impropia para 
la viticultura y para todas las numerosas derivaciones 
de la vitivinificación.

Se nos dirá que aquí, al lado de los alumnos que 
se forman en la Escuela General de Agricultura, esa 
hermosa institución completará el cuadro de las ense
ñanzas que al futuro Ingeniero se den.

¡Ah!, si ese argumento para defender la instaura
ción de ese Instituto al lado de la Escuela General de 
Agricultura lo viésemos aparecer por alguna parte 
como defensa de este gran error, seríamos crueles con 
quien se atreviera á exhibirlo.

No hay una sola razón que abone la existencia de 
ese Centro Ampelográfico en la Granja de Castilla la 
Nueva.

La manía, sólo la eterna manía de centralizarlo 
todo en este maldito Madrid, es la que nos llevó, pri
mero, á establecer aquí la Escuela General de Agri
cultura, y ahora, para mantener el error, establecer á 
su lado un organismo sobre el cual descansa la riqueza 
más saneada de la Patria.

Vayan allí los futuros Ingenieros, si, como es de es
perar, la Ampelográfica va al campo, para saturarse 
de cosas que en la Moncloa no verá nunca el alumno.

Al campo, al campo con todo ello.
Aquí nos debemos dar por satisfechos con los Mu

seos, la Armería Real y los Ministerios. En Montpe
llier, Grignon y Gembloux, hay Escuelas de Agricul
tura verdad en pleno ambiente rural.

En París y Bruselas existen reflejos de ellas; pero 
nada más que reflejos.

Y así tienen ellos y nosotros pelo tan distinto.
Hay enseñanzas que no pueden darse, no cabe el 

que se den, sino libres y muy lejos del mundanal 
ruido.

¿Podrá enmendarse tanto error?
Por él arrastra la agricultura española tan mísera 

existencia.
Y un milagro mayor que el de los peces y el de los 

panes, el que de esa Escuela (Moncloa) hayan salido 
hombres, con tan misérrimos medios de enseñanza y 
sin el ambiente rural debido, hombres como los Salmo-

ción no pueda efectuarse mecánicamente. IL
Ensenaremos á quien lo desee á practicar f «lación, 

con racionalidad la selección de semillas, y asi
mismo le indicaremos cuáles son las variedades 
de mayor rendimiento y dónde se pueden ad-

tente, coadyuven á la gran obra, blandiendo el están- ; 
darte bajo cuyos pliegues se juntaran los hombres de í 
este campo gara dar su sangre. . . 1

No todo son derechos, también hay obliga<'iones: | 
son correlativos unos y otras, y los Sres Gandásegui | 
y Marqués de Santa Cruz, que ostentan sus derechos 
que el püéblo recata, tienen obligaciones co i este 
campo de su relación, cristiano, sumiso, obediente, las 
de no sólo atender á la salvación del alma de sus hom
bres, las de cuidar de su cuerpo, de vivificar y robus
tecer su fuerza muscular con su hábito al trabajo.

genes.
M. Filan de au, después de algunas observaciones 

de carácter general, se propuso estudiar particular
mente los vinos de los radios de los puertos de Barce-

ESTAGLÓN AMPELOGRÁFICA

POR LA MANCHA

(1) Ea 3.® plana pueden verse las condiciones en 
que funciona este Instituto.

Juan A. Fernández.
Valdepeñas 8 de Diciembre de 1911.

lona, Tarragona, Valencia y Alicante, ó sean los pro
ductos de las provincias de Gerona, Barcelona, Tarra
gona, Valencia, Alicante, Murcia, Albacete y la Man
cha, dejando muy malparado el comercio de aquellas 
regiones y dirigiéndole severos cargos por las deplo
rables prácticas que, según él, ha descubierto ó que 
le han narrado.

<l«e

Comentarios de la Prensa.
La Liga Agraria, El Pueblo Manchego y otros 

periódicos regionales recogen, comentan y re
producen el artículo que publicamos días pasa
dos en estas mismas columnas, solicitando del 
Gobierno el traslado de la Estación Ampelográfi-

nes, Quintanilla, Janini, Arce, Botija, Gascón, Alonso 
Martínez, Pruna, Pequeño, Giner de la Rosa, Mestres 
Oliveras, Gorria, Rodríguez Ayuso, Otero, López Pe- 
ñafiel, Alcaraz, Maylín, Manso de Zúñiga, Martí, Bus
to, Ramón y Vidal, Marqués de Gorbea, Prado y Pa
lacio, Valls, Goiburu, Arche, Iriarte, Philip, Padilla, 
Alfaro, Allendesalazar, Noriega, Rivas, Germán, Rui- 
lópez, Bemat, Hurtado, Cañavate, Romero, Balen- 
chana. Priego, Rodrigáñez, Crespo, Novales, Sagasta, 
Gayán, Loma, Ulzurrum, Madinaveitia, Oteyza, Her
nández Robredo, Muñoz Remisa, Amorós, Dorronso- 
ro, Rovira, Rodríguez de Celis, Trevijano, Ramos, 
Lobo, García Sánchez, Sáenz Temple, Castiñeyra, Bil
bao, Dalmau, Marchesi, Rueda, Naredo, Ortiz y Casa
do, Moreno Suit y tantos otros, todos, que todos ilus- 

Itran su noble profesión y la Administración pública, y 
vida social y á cuantas manifestaciones de la vida se 
acercaron, como Allendesalazar en la política, Lean- 

i dro Navarro en la ciencia patológico-vegetal, todos, en
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Peritos agrícolas, como los Odrio- 
Martin. Rodríguez, Garrido, Vera Sal- 

ÍÍÍíÍa Sagrera. Morgade, Gómez Rico, 
Fraile, Manas, Domínguez, Fernández] Crespo. Pozo 
Duran, Herrera Doblas y cien más, todos, que en eí 
terreno oficial y en el de las explotaciones agrarias de 

particular, han dado y dan positivas mues
tras de su saber y talentos..

<^an ilustres PQa ^1 ¿9ue no hubiera ocurrido si 
esa Escuela hubiera funcionado como pedimos hoy 
^?JS®“®®^^rtitutoampeIogrifico de reciente crea^ 

¡Al campo, al campo!

Perforación de pozos ordinarios
X

. continuación y remate á nuestro ante - 
ñor articulo, denominado «Sondajes para au
mentar el agua en los pozos ordinarios*, dare
mos cuenta a nuestros amables lectores, co
piando textualmente el contenido de nuestra 
carta dirigida á nuestro querido consultante, 
y su contestación. ’

Dyemos, pues, á conocer el contenido déla 
nuestra, por expresar conceptos de interés ge
neral para casos análogos, y muy útiles, como 
a proposito y terminación de nuestro repetido 
anterior articulo, en que se trataba con alguna

V f epígrafe al presente, Y también daremos á conocer el texto de 
la carta contestación á la nuestra, por la natu
ral satisfacción que nos produce ver reflejado 
de un modo tan patente el regocijo y buen efec
to que han producido nuestros oportunos v 
prácticos consejos.

PRIMERA CARTA

S’- dp Frutos.—Estepa (Sevilla).
Muy señor mío: Correspondo á su estimada 

o corriente. Como usted desconoce estos traba
jos de perforación, encuentro naturales sus te- 

derrumbamientos, por no hallarse 
entubado el sondeo en el interior de su pozo or
dinario; pero incumbe á mí el manifestarle que 
el terreno que la sonda ha atravesado en su 
pozo es de naturaleza calcáreo-arcillosa, muv 
compacta, y, por lo tanto, de difícil desmoro
namiento.

Los desprendimientos que se notan de algu
nos días a esta parte, durante las horas de tra- 
oajo de perforación, no son derrumbamientos 
naturales como usted al parecer supone; lo que 
sucede es que el desgaste que produce el roce 
de las barras sobre las paredes interiores hace 
desprender cincuenta, sesenta ó más centíme
tros de escombro detrítico, que en la operación 
de limpieza se repite durante el ascenso y des
censo de la sonda artesiana, á causa del escoto 
de las barras, y esto que en sí es un obstáculo 
para impedir el avance correspondiente, no lo 
es, para dar motivo á una quimera ó sospecha 
lundamentada en que puedan derrumbarse las 
paredes interiores del sonda je. Esto lo vería 
usted en esta región en centenares de pozos 
?n ♦ metros de excavación y lue^o 
40 o 50 metros de perforación sin entubar, por 
donde aumenta el agua para ser extraída por 
bombas movidas á vapor, para el riego de her
mosos huertos de naranjos, y no obstante no 
hallarse entubados los sondeos (tratándose de 
terrenos fuertes y muy compactos), pasan años 
y más anos y no se derrumban.

En arcilla pegajosa, que es la característica 
dominante en su pozo, es casi imposible el de- 

a miento, y el escombro que se precipita 
al fondo en pequeñas porciones es propio de 
los fuertes golpes de la barrena y el natural 
desgaste por roce del varillaje, tanto mayor 
cuanto mayor sea el trayecto sin entubar, en 
razon a que el varillaje de sonda es mayor, au
mentando el número de escotes por los empal
mes del varillaje,

Siempre aconsejé á usted que no entubara, 
en razon á que ese terreno cretáceo superior 
podra evitar el gasto del entubado, no solamen
te ba]o el punto de vista económico, sino por
que prudencialmente considerado no debe en
tubarse por las razones siguientes:

Al entubar toda la perforación, se cerrarían 
todas las corrientillas de agua que existen en 
todo el trayecto taladrado, y también se cerra
ría herméticamente la cavidad ó hueco princi
pal por donde mana la más importante arteria 
de agua, según se detalla con la extensión de
bida en mi referido anterior artículo.

El caso de usted no es precisamente el de un 
pozo artesiano, que conviene esté entubado 
para que al surgir las aguas en la superficie no 
haya perdidas en el trayecto perforado por 
falta de entubación, pues el caso que trata
mos es precisamente de efectos diametralmen
te opuestos, aquí se trata de recoger las aguas 
todas de las diferentes sangrías en el trayecto 
perforado, cosa que perderíamos en el momen
to de entubar el sondeo.

Si, como me demuestra, me concede el.favor 
de suponerme alguna experiencia y estudios 
bastantes para permitirme darle, más que con
sejo, mi opinión, digo que deseche usted todo 
temor de que se le -ciegue el pozo, podría á lo 
sumo, y de aquí á mucho tiempo, rellenarse el 
fondo de la perforación hasta dos ó tres metros 
de barro, que descontándolos ahora de los 56 
metros perforados, quedarían éstos reducidos 
a 53, pero nada más, y como el agua nace de 
mucho más arriba, no hay que tener cuidado 
ninguno, tratándose de un terreno compacto y 
fuerte como es ese, según puedo apreciar por 
los datos adquiridos oportunamente y la smues- 
tras que tengo á la vista.

No dude, y haga cuantas instrucciones le ten
go dadas,yusted convendrá conmigo yme dará 
la razón, porque la comprobación y confirma
ción de los hechos será la argumentación de 
mayor fuerza que pueda darle éste su afectísi
mo y seguro servidor q. b. s. m.,

I. Ruiz.
SEGUNDA CARTA

Sr. D. Ignacio Ruiz.—Valencia.
Muy señor mío: En mi poder su muy atonta, 

que con gusto he leído y cuyas explicaciones 
me satisfacen por completo y dejan desvaneci
das mis dudas acerca del pozo.

Las tendré muy presentes para lo sucesivo, 
y tenga usted la seguridad de que les quedo 
muy agradecido á todas sus atenciones, que son 
muchas, y por ellas le doy mis expresivas gra
cias.

Puede usted hacer constar donde le conven
ga (lue me ha satisfecho bastante la manera 
desinteresada, competente y noble con que ha 
cumplido nuestro contrato, y por ello me sería 
inuy grato, en cualquier tiempo, facilitarle mis 
informes ó referencias, en Sevilla ó su provin
cia, donde soy algo conocido, como un acto de 
justicia á que es usted acreedor, y si con mo
tivo de la sucursal que piensa establecer en di
cha capital, tuviera necesidad de utilizarlos.

Y ya sabe usted que siempre puede contar 
amigo y seguro servidor

Juan de Frutos,
Banquero,

con su afectísimo 
que b. s. m.,

Estepa (Sevilla.)

¿Qué cabe decir después del contenido de 
tan halagüeña carta? Ni media palabra más.

Ignacio Ruiz.
Valencia, Diciembre 1911.

Nuestra Altima invitación
ii los viticultores

«olucjones.—Propósito 
oe la Asociación da Lumbier.—Conclusión.
El pensamiento expuesto en mis dos escritos ante

riores, y toda empresa de transcendencia que necesí
tenlos acometer en el porvenir, sólo pueden realizarse 
mediante el esfuerzo común de los viticultores: aso
ciándonos, formando reunidos un.a fuerza mayor que 
esos industriales que consiguen reformas que nos per
judican, que esas compañías monopolizadoras que nos 
cierran todo mercado importante, que todos nuestros 
naturales enemigos.

Reunimos los agricultores el mayor número y la 
mayor riqueza, seríamos los más poderosos estando 
organizados; pero dispersos somos tan débiles que dos 
o tres docenas de industriales pueden avasallarnos y 
hasta reírse de nosotros.

Es preciso convencerse de que para vivir en plena 
posesión de derechos y significar algo en el concierto 
económico se necesita ser fuerte. ¿No vemos en esas 
conferencias que celebran las Naciones para discutir 
y probar la razon o el mejor derecho de cada una en 
tal o cual asunto o sobre tal ó cual territorio, cómo se 
tiene en cuenta el numero de acorazados y los milla
res de hombres de que dispone el recurrente para ne
garle o reconocerle el real ó supuesto derecho? Pues 
eso es reflejo de lo que ocurre en todas las cuestiones- 
y quien reclama un derecho ó una medida justa será 
mejor atendido si se presenta exhibiendo una lista de 

lue si va con las
Hay, pues, que asociarse ó resignarse á que las co

sas vengan, no como ellas sean, sino como nos las den 
los tiempos de la abundancia y nuestros naturales y 
avisados enemigos.

. .^®“vencido8 de esto hacemos expresamente á los 
viticultores navarros nuev.a y última invitación á for
mar las Asociaciones locales, en las cuales ha de ci
mentársela organización regional como en ésta, en la 
poderosísima de Cataluña y en las de Rioja ha de ci
mentarse la nacional.

Como, complemento del pensamiento expuesto, la 
Asociación de Lumbier tiene el prepósito de convocar 
con j fecha muy anterior al Congreso Vitícola, una re
union de representantes de todas las Asociaciones na 
varras para que estudien nuestro plan y hagan el de- 
hnrtivo; acuerden las formas en que ese plan se ha de 
notificar a los viticultores de otras regione.s y aque
llas en que haya de estudiarse por todos al reunimos

Cougres®, á cuyo fin veremos si con
vendrá, suplicar a la Exema. Diputación que lo incluya 
en su totalidad o en parte en el programa general 
como temas a discutir, ó si iios parece preferible tra
tarlo los viticultores independientemente: piensen en 
las bases de la organización general y sienten definiti
vamente las de la regional de la manera más viable y 
económica, y hagan, en fin, un plan geneial de cam-

Conviene prevenir que sea cual sea la forma pre
ferida, nuestras reuniones con los viticultores de otras 
regiones no quedarán limitadas á hacer estudios más 
o menos perfectos, sino que ha de traducirse inmedia- 
^^®YA® en obras; se intentará sin pérdida de tiempo su 
realizajCíon, ya sea por medio de Comisiones que va* 
yan a Madrid e interesen en la empresa á 40 ó 50 Di
putados de las regiones vitícolas con los cuales se diri
girán los comisionados al Gobierno, ya sea en otra for
ma mas eficaz, si«la hay.

Estos detalles requieren una preparación conve
niente y opino que la reunión de las Asociaciones na
varras deberá tener lugar á fines del año actual ó en 
en los primeros días del año próximo. Urge, pues for
mar las Asociaciones locales en seguida si se quiere 
hacer algo práctico. El Congreso Vitícola nos va á 
ofrecer una ocasión que no tendremos en ningún 
tiempo; si no la aprovechamos podemos renunciar á 
toda reforma.

Las cosas están hoy en el mejor terreno. En Cata
luña se formó una Unión de Viticultores catalanes 
que cuenta ya más de 80.000 asociados y que viene 
con ganas de trabajar. Tiene ya Inspectores pagados 
por ella que hacen en Cataluña la inspección de los 
vinos. En Rioja y otros puntos vitícolas se inician mo
vimientos análogos; y si á ese se suma este de Nava- 
ira, podemos decir que ahora o nunca se hará algo 
formal e importante. °

Un poco de voluntad en todos daría como resulta
do una organización gigantesca capaz de pesar en el 
concierto económico y hasta en el nacional.

Tenemos ya Asociaciones en algunos puntos de 
Navarra, pero necesitamos ser mayor número para 
acometer estas empresas. A ello los hombres de buena 
voluntad.

Es trabajo sencillísimo la formación de estas Aso
ciaciones: redactar un Reglamento, reunir á los viti
cultores para cambiar impresiones acerca del mismo 
remitirlo luego firmado por dos viticultores al Gobier
no civil y está constituida la Asociación. Poi tan poco 
trabajo se obtienen innumerables é inmensas ventaja.s 
Y este trabajo puede facilitarlo el Reglamento de ia 
Asociación de Lumbier, que reitera muy gustosamen
te su ofrecimiento de ejemplares de ese su Reo-la
mento. ®

La iniciativa deben tomarla los Ayuntamientos de 
los pueblos vitícolas; pero cuando Ayuntamientos 
compuestos de hombres á quiene.s interesan poco cs- 
ta.s cosas, ó más apáticos, no lo hagan, deben iniciar el 
movimiento las Cajas Rurales (lo han hecho en Este
lla, Murchante y otros puntos que no recuerdo) las 
entidades agrícolas, si las hay, ó los viticultores en 
particular. La Asociación de Lumbier atenderá á to- 

.?? 7 ayudará en sus trabajos de constitución fa
cilitándoles datos y cuanto le sea posible.

Constituida la Asociación en un punto, agradece
remos que nos avisen, pues como queda indicado, esta 
Asociación de Lumbier tiene el propósito de convocar 
la reunión de todas.

Mariano ArrzVsate,
Presidente de la Asociación de Viticultores de Lumbier..""______ ' ' ' . .. ....... .. .

La crisis del tri^o.

Se nos suplica la inserción en nombre de la 
agricultura nacional del siguiente suelto:

<^La Revista Mercantil de Valladolid, que 
viene sosteniendo una activa campaña en defensa 
de la agricultura, llama, á la vez que una Junta 
de labradores de varios pueblos del riñón de Cam
pos, á todos los agricultores de España, á congre
garse en Madrid el día 17 del corriente, en la 
Asociación de Agricultores, calle do Gampoamor, 
12, bajo; y después de tomar acuerdos presentar
se al Gobierno en demanda urgente de una medi
da radical, inmediata, que ponga fin á una situa
ción que consideran ya inaguantable. Los labra
dores de las provincias de Castilla la Vieja se 
reunirán en Valladolid el 16, y después do tomar 
acuerdos continuarán el viajo para estar el 17 en 
Madrid.

Sabemos que el entusiasmo es grande, que 
gran número de agricultores vendrán á Madrid, 
y con tales temperamentos de energía, que se ha
llan dispuestos á tomar resoluciones desusadas, 
por lo graves y transcendentales. De desear es 
que el Gobierno procure atender las justas peti
ciones de la principal riqueza del país, hoyen 
grave crisis.*

DE ARANCELES
La Union Agraria Española que preside el insigne 

Jordana, ha dirigido al Presidente del Consejo de Mi
nistros la siguiente luminosa instancia:

«Excmo.Sr.;La Unión Agraria Española, organismo 
ejecutivo constituido por los Presidentes de las seis 
lederaciones agrarias regionales y por el de la Aso
ciación de Ganaderos del Reino, al celebrar en 3 de 
Mayo de este año su Consejo anual en Madrid, trató, 
entre otras materias, de la política arancelaria con re
lación á los intereses de la agricultura, ultimando 
acuerdos que en los momentos actuales estima necesa
rios el que suscribe exponer ante V. E., y así lo hace 
con el mayor respeto.

Tiempo ha que en nuestro país las disposiciones del 
Poder público en materia de Aranceles de Aduanas van 
acentuando cada vez más su carácter tendencioso y 
parcial, reincidiendo en los errores de la política in
tervencionista predicada por la antigua escuela mer
cantil, pero con manifestaciones de un exclusivismo 
encaminado directamente al fomento de la industria 
fabril, no ya de un modo general, sino con limitacio
nes que constituyen dañosos privilegios.

El sistema protector ha sido defendido por sus par
tidarios como único que se adapta á las necesidades

Xia. Xilcra. JiLgraxlA
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nacionales, y así, en él los intereses del Fisco en mate-
.? Aduanas son propuestos á los generales de la 

Junción, a la cual, se dice, conviene la protección indi
recta mediante el Arancel de algunas determinadas 
manifestaciones del trabajo. Si esto hubiera sido efcc-

4 j □ V® general y con la equidad con que el 
Estado debe obrar cuando interviene en la repartición 
de la riqueza entre sus súbditos, el efecto natural de 
los derechos protectores, quedes la elevación en el inte- 
ñor del precio délos productos protegidos, hubiera 
traído como única consecuencia la depresión en el va
lor del dinero, que es el nexo común en relación con el 
cual se enlazan todos mediante el cambio. En tal caso, 
la protección á las formas del trabajo que pretenden 
necesitarla por esc medio no se hubiera logrado.

Defecto es este propio y natural del procedimiento 
arancelario para ejercer la protección, si ésta ha de re
partirse justamente segqn, una constante proporción 
de los valores de las ra'éfcancías.

nó puede ser eficaz para 
las industrias protegidas si no se la reparte y distribu
ye según normas desiguales, y de hecho así sucede 
siempre en la realidad, pues tan sólo influye en los 
precios de aquellos productos que por obtenerse total 
o parcialmente en el extranjero reciben en extraños 
mercados su valor venal, al cual es adicionado el de
recho protector para que su aumento venga en benefi- 

y defensa del productor nacional de artículos suce
dáneos.

El ejercicio de esa función distributiva, exigida 
para ser acatados por toaos como expresión de la jus
ticia la posesión por los organismos oficiales encarga
dos de realizarla, de la sabiduría infinita que es patri- 
momo exclusivo de la divinidad. Y ahí estriba, exce
lentísimo señor, el radical defecto del procedimiento 
arancelario para distribuir la protección de una mane
ra apriorística y sin previo examen y ponderación de 
la justicia de cada caso y de la cuantía de la necesidad 
en cada uno.

^^’^^'^4® Estado por el camino de la intervención 
paia influir en la repartición de Ja riqueza particular
mente producida, tiene que hacerlo empleando su 
enorme y decisiva fuerza como agente económico, en 
disminuir el valor de uno.s productos y aumentar así 
el de otros, puesto que con leyes y disposiciones oficia
les no se ha llegado aún á crear valores, tan sólo á 
transmutarlos. Esta difícil política permite fácilmente 
incidir en el riesgo de obrar injustamente, creando 
agravios que son fermento de conflictos graves ó causa 
de sumisiones pasivas más graves todavía, manifestado 
en actos como Ja emigración, negación á la Patria del 
mas preciado concurso por sus hijos.

Además, tal intervención puede llegar al extremo 
de quitar valor á unas mercancías para darlo á otras, 
que sin la taumaturgia oficial no tendría ninguno.

(^ue esto ha sido hecho en España y que lo es toda
vía hoy, dcmuéstranlo plenamente las exportaciones 
de mercancías realizadas mediante la práctica del Dum- 
/lig—inofensivo para la industria extranjera en nuestro 
caso—, exportando por bajo del precio del coste. Tales 
aberraciones suponen siempre una depauperación de 
la riqueza vital del país que las comete, y comprue
ban, con la evidencia'de los hechos, que la protección 
arancelaria no es un procedimiento esencialmente na
cional si puede usarse de él en daño de los intereses 
generales.

La ley arancelaria vigente, de 23 de Junio de 1906, 
preve el electo de la distribución de esa desigualdad’ 
necesaria para otorgar á alguien la protección, especi
ficando en los diferentes apartados de la base 4.** la 
forma de fijar los derechos protectores y los límites á

alcanzar en las diferentes clases, dejando 
al arbitrio del organismo confeccionador de las tarifas 
la inclusión de cada producto en la clase á que corres
ponda.

El derecho ha de fijarse ea función de un valor 
convencional sujeto á rectificación periódica, pero fijo 
en cada período, y la estimación de ese valor es asi
mismo atribución del organismo ponente.

Los Reales decretos de 1 ® de Febrero de 1898 y 11 
de Octubre de 1910 son las disposiciones adjetivas de 
la ley sustantiva arancelaria y determinan el modo de 
constituirse y las atribuciones de ese organismo auxi- 
li^^'i^qiie es la Junta de Aranceles y Valoraciones.

Consecuencia de esas disposiciones son los hechos 
en que se manifiestan, y ellos son que los productos 
agrícolas están casi totalmente incluidos en los llama
dos productos naturales y primeras materias, benefi
ciados con una protección inferior y destinados por lo 
tanto a suministrar el aumento de valor que ha de pro
teger á los productos de la industria.

Es un hecho también que en la constitución de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones el Estado se halla 
ampliamente representado por Oficiales suyos, que son 
garantía suficiente del interés, fiscal.. Se concede igual
mente representación propia á la industria, no en ge
neral, sino en algunas de sus mañifestaciones, agrupa
das en la Liga Nacional de Productores, de Bilbao y 
en el Fomento del Trabajo Nacional, de Barcelona; 
pero carece totalmente de representación autorizada 
ia agricultura, pues los .20 Vocales á quienes esa re- 
pre^ntación es aparentemente atribuida, no son, como 
j ^® las Asociaciones mencionadas, apo
derados de sus consocios, sino unos señores particula
res á quienes nadie puede pedir cuenta de sus actos ni 
encargar la defensa de interés alguno, agrario ó no, 
pues no tienen otro mandante que su propia con
ciencia.

Es igualmente otro hecho que la estadística de las 
profesiones acusa entre los españoles que trabajan 
una notable mayoría de agricultores, que obtienen, no 
naturalmente, sino por arte de su industria y con el 
esfuerzo de su trabajo, productos valorados totalmente 
en mayor cuantía que los obtenidos por las industrias 
fabriles.

Consecuencia de los hechos ^precitados es la reali
dad actual, en que sobre ellos se revela el efecto de 
las disposiciones ya mentadas. .La masa de la pobla
ción rural es quien provee con:su trabajo á la protec
ción de la minoría industrial.

El agricultor español obtiene productos que, ó son 
excesivos para las necesidades ,de nuestra escasa po
blación y el precio de ellos es inferior al mundial, ó se 
hallan en otro caso defendidos por tarifas dispuestas 
según procentajes más bajos que los que defienden á 
los productos de la industria. Careciendo de represen
tantes suyos en la Junta, no pueden impedir que el va
lor de sus productos sea menospreciado—como-hoy 
sucede con el trigo, entre otros—, ni tampoco que ei 
de los productos industriales ^á estimado en más del 
efectivo para buscar protecciones superiores á la máxi
ma legal, que es de 50 por 100.

Así, pues, no influyendo Ja Protección en los pre
cios de los productos grícolas, ó haciéndolo en medi
da-suficiente ó no—siempre inferior á la que actúa 
sobre los industriales, cuando el labrador vende sus 
productos y cambia el dinero obtenido por ellos en 
productos de las industrias fabriles, toca rigurosa
mente las consecuencias de los efectos que comenta
mos. Sn dinero sufre un demérito en el mercado, pues 
procedente de un trabajo no protegido, ha de comprar 
productos cargados con el sobreprecio de la protección, 
y, en consecuencia, posee un poder de compra inferior 
al dinero que el industrial obtiene por sus productos. 
Síguese de aquí que el trabajo .agrícola es menos esti
mado; por tanto, no hay hacia él la afluencia de brazos 
necesaria, ni el capital lo busca, ni la inteligencia en
cuentra la máxima recompensa merecida.

De ahí el carácter primitivo de nuestra producción 
y su ocasional insuficiencia, por carecer la agricultura 
en la medida necesaria de los elementos indispensa
bles a toda industria: inteligencia y capital.

Todo ello es natural que suceda en una forma de 
trabajo destinado inevitablemente á ser cambiado por 
moneda que ha de sufrir una depreciación que parcial • 
mente la falsea. He aquí, pues, el resultado final del 
regimen protector arancelario: el trabajo del labrador 
español es pagado siempre con moneda falsa.

^® fratar aquí de la conveniencia nació* 
í^v® agrícola que avalora el suelo de 
la Patria fuese antes que ningún otro objeto de una 
protección oficial que resultaría tanto más eficaz en 
cuanto recayera en productos nacionales desde su pri
mer origen. Consecuentes con la opinión ya aducida, 
no insistiremos inútilmente en pedir mayor protección 
para nosotros, por cuanto reconocemos que dentro del 
procedimiento arancelario no puede ¡ser á todos dis
pensada. Una ley nacional, con fuerza de obligar para 
los subditos españoles no más que en el interior del 
país y destinada á proteger á algunos de ellos con el 
dinero de los otros, necesariamente ha de ser en pro
vecho de una minoría privilegiada ÿ á expensas de la 
mayoría.

No queremos tampoco suscitar los problemas que en
trañan el fomento de la riqueza nacional desde su pri 
mer origen. Limitámonos á indicar que el rigor de la 
protección arancelaria pesa más gravemente sobre la 
agricultura, ;por no hallarse compensado por los efec
tos beneficiosos de la verdadera protección impulsora

mediante la enseñanza, la policía ru- 
’^Mj Jos Transportes¡eeonómicos,Jos riegos y el crédito 
rural, debiera otorgarse á la industria madre de todas 
y origen principal de los productos para la industria.

Mientras el Estado no se decida así á nacionalizar 
su política; mientras la opinión no cambie de cuadran

■iiiiie

te comprendiendo que el arancelario es el peor siste- i 
ma protector y el más dañoso cuando se le emplea ex-, i 
elusivamente, y mientras las leyes actuales en vigor 
no sean abrogadas, nos limitamos á pedir no más que 
un alivio á su injusto rigor, mediante la concertación 
de tratados de comercio por debajo de la segunda ta
nta, y sobre todo y principalmente, garantías de jus
ticia en la practica de las disposiciones oficiales.

Para esto último es indispensable la derogación del 
Real decreto de 11 de Octubre de 1910, en cuanto sea 
necesario para otorgar plaza á los naturales represen
tantes de la agricultura nacional en la Junta de Aran
celes y Valoraciones.

Por una extraña coincidencia, todas las disposicio
nes legales antes citadas llevan el refrendo de hom
bres que como liberales y demócratas llegaron al ejer* 

poder. Liberal y demócrata se llama el ac-
Gobierno, y á fe que la liberalidad es necesaria 

en España, más que para la concesión de la gracia
el ejercicio de la justicia. La orientación demo-

.d® conocerse en los efectos de las leyes, be
neficiosas a la mayoría de lo.s súbditos que constitu
yen el demos. I or eso dijimos antes que en el raomen- 
^®,^rtual en que ha de ser reformado el Arancel de 
“duanas, es más que nunca necesaria esta invocación 
a la justicia.

Permitid, excelentísimo señor, que os digamos que 
el favor otorgado á quien no ha servido, es merced y

py®“]®; y nadie antes ni mejor sirve á la Patria que 
vV® u esfuerzo la sustenta. Gran de
lito-—ha dicho Saavedra Fajardo—es granjear la gra
cia de los poderosos á costa de los pobres-, y así—aña
dimos nosotros--,dejar aljarbitrio de ellos lamedida de 
su provecho, vale tanto como entregarles indefenso el 
bien del pobre, pues siendo infinito en aquéllos el de
seo de adquirir y limitada su capacidad di producción, 
tomaran del peculio de estos la diferencia entre su an^ 
titud y su codicia.

La constitución actual de la Junta de Aranceles 
entrega indefensa á la agricultura en poder de quie
nes a costa de ella lo han adquirido ya en grado in
menso, y si, mediante la elevación artificial del precio 
de las manufacturas, se cohibe la producción de sus
tancias alimenticias, ¿cómo procurarán la general 
abundancia, necesaria para la prosperidad pública 
quienes tienen sus logros en la carestía?

La ocasión actual es propicia para un cambio de 
rumbo, pero la obligada constitución de Ja ponencia 
para proponer á la Junta el nuevo Arancel, no penni- 
y mejora alguna. Por eso acudimos al Jefe 
del Gobierno, y en mérito de lo expuesto nos permiti
mos suplicarle que ejerza á tiempo su intervención 
según solicitamos en las conclusiones siguientes qué 
como expresión unánime del deseo de las Feder’acio- 
nes agrarias de Castilla la Nueva, de Aragón, de Ca
taluña y Baleares, de Andalucía, Extremadura y Ca-

de las provincias de Levante y de la Asocia
ción de Ganaderos del Reino, la Unión Agraria Espa
nola somete por mi conducto á la consideración de V. E.

He aquí expresadas, excelentísimo señor, las actúa* 
I®8 aspiraci®ne8 de la agricultura española en materia 
política arancelaria;

(^ue sin perjuicio de la suficiente y razonable pro
tección para la industria, agricultura y ganadería na
cionales se procure celebrar Tratados de comercio 
para facilitar la exportación de productos especiales 
de nuestro país, cuya cosecha excede á nuestro consu
mo. Estos Tratados habrán de ser negociados directa
mente por el Gobierno, con facultad para hacer reduc
ciones por bajo de la segunda columna del Arancel 
en aquellos artículos que no perjudiquen á productos 
similares nacional^, y serán sometidos después á la 
ratificación de las Cortes.

Que en la próxima revisión arancelaria se cimente 
la protección en principios científicos en los que. im
perando la característica agraria de la economía espa
ñola, se procure la más estricta proporcionalidad con 
arreglo a la importancia y naturaleza de cadaproduc- 
to, en relación con la total masa de intereses de esa 
misma economía, para evitar que se reparta el dere
cho protector sin otro criterio que la influencia ó el 
azar.

Que para el efecto de imponer mayor ó menor tan
to por ciento en relación al valor específico de cada 
producto como derecho arancelario, no sean conside- 
y peeXToV’^^™®’^*® niateria.s los productos agrícolas

+ agricultura y la ganadería tengan en la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones representación adecua
da a su importancia, es decir, proporcionada á lo que 
satisfacen por cuota contributiva, formando parte de 
ella como Vocales natos los Presidentes de las Fede
raciones y Asociación de Ganaderos que integran la 
Union Agraria Española. & 
!.. reforme la actual constitución de 
la Comisión de Tratados, poniendo al lado de los re
presentantes directos del Estado representaciones de 
la agricultura, de la industria y del comercio nacio
nales, en justa proporción de intereses, además de las 
personas de reconocida competencia en materia de 
Economía publica.

La producción cereal, especialmente la triguera 
por ser la mas importante de todas y por otras razo-l 
nes, merece una ley especial. Esta ley debe partir del 
derecho arancelario actual de 8 pesetas en lOO kilos. 
Cuando el trigo se venda por espacio de un mes á me- 

27 pesetas en los cinco mercados reguladores 
o KA ’ ®® ®rtablecerá un recargo transitorio de 
2,50 pesetas, el cual desaparecerá cuando en el mismo 
tiempo y mercados el trigo se venda á más de 29 50 
pesetas los 100 kilogramos.

Si á pesar de ese recargo ó su desaparición el trigo 
pesetas ó por encima de 29 50 

el Gobierno estara facultado por la ley para adoptar 
nuevos recargos ó para rebajar el derecho arancelario 
los cuales recargos o rebajas se regularán con arreglo 
a la base anterior. °

Que en el estado actual de la industria pecuaria que 
demanda para su fomento la mayor protección de los 
Gobiernos sena injusto decretar la libre admisión del 
ganado y de las carnes, ó la reducción de los-derechos 
arancelarios sobre 1oí5 mismos.

Excelentísimo señor.—Dios guarde á V. E —Zara
goza 24 de Noviembre de 1911.-Excelentísimo señor 
Fresidente del Consejo de Ministros.>

bibliografía
Memorándum de la. Cuenta Diaria para 1912.

^®®ha de pu ilicarse este libro ideal para anotacio
nes, indispensable al aristócrata, al industrial á la 
dama linajuda, y, en una palabra, á todas las'clases 
sociales que se ven precisadas en la vida moderna á 
imponer el orden en sus cosas y á llevar un detalle ó 
memorias de sus asuntos.

Este Libro de Memorias nos permite anotar y recor- 
dai cuando es el santo dp un buen amigo ó amiga; las 
señas, días y horas en que reciben nuestras relacio
nes; llevar el presupuesto individual, con expresión 
de nuestros gastos é ingresos; conocer al detalle la 
ropa que se da á la lavandera y á la planchadora- 
anotar las visitas que nos hace el médico; conocer las 
tarifas de Correos, Teléfonos, Telégrafos, etc etc

El Memorándum de la Cuenta Diaria óiLibro de Me
morias para 191:¿ está de venta en todas'las librerías 
al precio de 2,50 y 3 pesetas en Madrid, aumentando 
en provincias 50 céntimos para gastos de correo v en 

editorial Bailly-Bailliére, Plaza de Santa’Ana
10, Madrid. ’

O ferias y tíemant/as.
OBRA IMPORTANTE

£1 Consuitor de Administración
y de Contabilidad agricolas.

j, Foraia un libro, en rústica, de carácter enciclopé
dico, de cerca de 500 páginas en 4.® prolongado, con 

impresión, dividido en tres partes, á saber-
1 .“ Teoría y doctrina de la Contabilidad y de los 

valores contables de las Explotaciones Agrícolas, con el 
desarrollo de operaciones prácticas en los libros prin
cipales y auxiliares respecto de los productos y gastos 
de un capital simulado, hasta llegar á la rendición de 
la Cuenta general de ejercicio.

2 .* Nociones de Economía rural sobre el conoci- 
tierra, de los abonos químicos y natura

les, de los cultivos en general y de la ganadería en to
das sus manifestaciones.

Conocimientos útiles sobre Derecho civil v 
formulas para documentos privados; principales ope
raciones del Banco de España é Hipotecario, tablas de 
equivalencia metrica de las pesas y medidas de las 49 
provincias de España, y un refranero meteorológico 
y climatológico de carácter popular.

Píd^e esta obra a las principales librerías ó á su 
autor D. José María Fernández Fabuel, Contador del 
Excmo. Ayuntamiento de Albacete, acompañado de 10 

su coste, y 75 céntimos para correo v cer
tificado.

j?? Administración de este periódico se reciben 
pedidos de esta importante obra.

Venta de una dehesa.
Se arrienda ó se vendo, mitad ó toda de una 

dehesa denominada < Dehesen», término munici
pal de Ghiciana (Jaén), cuya cabida aproximada
mente es de 9 á 10.000 cuerdas. Tiene varios ca
seríos, muy buen terreno do pastos y monto 
abundante en caza; también tiene un colmenar 
con un numero considerable do colmenas; para 
entenderse, con su dueña Doña Balbina Bueno 
Medina, viuda do D. José Bueno Marín, en Villa- 
nueva dol Arzobispo (Jaén).

Noticias del Ministerio de Fomento
Granja Escuela práctica de Agricultura Central —Se 

venden en publica subasta cuatro lotes de ganado va
cuno, lanar, cerda y caballar, de desecho, el día doce 
ítel comente, a las once en punto de su mañana
V proposiciones se recibirán en las oficinas de 
dicho Establecimiento todos los días no feriados de 
nueve a doce de la mañana, hasta el dia once del co
mente.
1 condiciones se halla de manifiesto en 
la tablilla de anuncios de dichas oficinas.

Estación de sericultura.—El Ministro de Fomento se 
crear en terrenos del Real Patrimonio de 

"^r^ojuez una Estación de sericultura.
-za “;rte propósito es una buena dirección para la rique- 
Ztl pUOHCB» *

Pero ¿para que gastar en las edificaciones subsi
guientes que el establecimiento de la Estación seríco-

T T provincia de Madrid también, en 
'ÿrama, hay un palacio que albergó 

hace siglos esta industria con grandes provechos? 
4.,+ mucha excelsa primera materia á este objeto.

, Estudíese, y luego búsquese para dirigir la Esta
ción a otro López Peñafiel como tiene la de Murcia.

decreto, expedido por el Ministro de Fo- 
arreS^Tu^ declarado oficialmente constituida con

1 ® .®® di®P?sæioues vigentes, para todos los 
*“®frtucion, la Cámara Agrícola del Valle de 

la Ciudad de los Llanos (Islas Canarias). 

merecerá la siguiente determina-
mientn°AæA?^v^? solicitado el Ayunta- 

Alcala, de Henares, y teniendo en cuenta las 
aspiraciones del Gremio-Asociación de 

^®r por Real orden de 23 del 
Îîiéïl® ^®’”®™í>’^®»-dxpedida por el Ministério dé Fo- ’ 

®® 5;\di.spuesto que se cree en Alcalá de He- 
Estación de Agricultura general en cual

quiera de los terrenos ofrecidos por la corporación 
ó definitiva hará la Asociación
¿ fe™ • ^® E^^i'adores, encargándose de su dirección 
DirepTnrJ? instalación, el 
Director de la Estación agronómica del Instituto agrí
cola de Alfonso XII de Madrid. °

Muy plausible todo ello; ¿pero hay presupuesto?

Pa’*'\Eorca se ha dispuesto que se trans- 
n??í?® ®'^’^P® de demostración en Estación de Agri- 

general, siempre que el Ayuntamiento solici
tante ponga a disposición del Ingeniero Jefe de la sec
ción agronómica de Murcia finca, además del dicho 

^® ® /æ? hectáreas, debiendo formular 
desde luego, el referido funcionario, una vez en pose
sión de los terrenos en nombre de dicho Ministerio el 
correspondiente proyecto de instalación y sostenimien- 

® remitirá a la aprobación de la Dirección gene
ral de Agricultura. °

JV® P®r los Gobernadores 
««provincias de Almería, Badajoz. Cáceres 

’^1 ‘i’■’““«‘■dealosComisariosKegios
Consejo, provinciales de lomento, la obligación ineludible en que se encuen- 

d?500^0M cantidades sobrantes del crédito 
de 500.OTO pesetas que para la extinción de la langosta 
se concedió por la ley de 19 de Junio pasado.

Préstamos hipotecarios. 
nendíj Pjopietarios que, por necesidad ó conveniencia, 
acuden al credito suelen, por inexperiencia, preferí í 
los prestamos a corto plazo, á dos, tres ó cuatro años 

c®®0, ñor la brevedad del tiempo disponible no 
es fácil, en la mayor parte de los casos, proveer con 
oportunidad a su devolución, lo que pasa es aue el 
préstamo se renueva una ó varias veces. Resultado- que 
una Operación concertada á 5 ó 0 por 100 viene á síSir 
por los gastos de renovación, derechos reales etc aun 
inteíér?uTmriT^^®i‘ÍÍi’^"® mantenga el mismo 
£l ÍSiíftl ninguna disminución, 

deuda, siendo su desenlace inevitable la 
con considerable depreciación.

El sistema de la amortización automática del prés- 
®®’ ^nda alguna, eÍque 

deja mayor libertad de acción al prestatario y el úác. 
®®^ seguridad de la^deuda.

TAni, ® ^onibre previsor debe acudir á él con prete-

concede á sus socios préstamos 
npV hipotecas en muy favorables condicio, 
nes, resolviendo rápidamente, merced á una organiza- 

servicios, cuantas dificultades puedan presentarse.
IMPOSICIONES SUSCRIPTAS........... 42.933.500 
PRÉSTAMOS REALIZADOS........... 24.068.500 
PRÉSTAMOS EN VIGOR................... 23 138 500 
TASACIÓN FINCAS HIPOTECADAS.’ 4949IJ10
. . Miagar Español, Sociedad cooperativa de Crédito 
hipotecario. Puerta del Sol, 9............... «v.* ue v>reaito

Hotos 7 recortes.
y generoso y protector deci- arlos,del paá,^ su paso p¿r 

Puebla de Don Fadrique de visitar su magnífica finca 
situada en este punto, ha dejado sen- 

d'Î1 ®^®®*O8 d® su presencia, por lo cual la So
ciedad benefico-protectora titulada <E1 Consuelo» la 

socio honorario de la misma. *
Aato Drake, por muahos respetos 

muchas distinciones de que todavía no há 
sido objeto, con gran pena nuestra.

La Puebla de Don Fadrique no sabe lo que tiene al 
contar entre sus terratenientes persona de tal calidad,

Este año volvemos á repetir, valga lo que valiere 
se ha notado en muchas provincias españolas, y prin
cipalmente en aquellas que no abonan los cereales ó 
solo emplean superfosfato, una disminución del neso 
del trigo.

Es el caso de la provincia de Soria, donde dicha 
merma alcanzo a dos kilogramos por fanega (ésta pesa 
por lo general 46 kilogramos) como promedio, lo^que 

l«gar a una baja de los precios de mercado.
aÏ® * “®“i®.®? «n muchos casos à la 

A soluble en el suelo, pues esta sustan
cia contribuye poderosamente á formar la harina y un 
grano bien nutrido y pesado.

Así lo demuestran múltiples estudios científicos v 
observaciones prácticas.

diez primeros meses del año en curso y de 
los dos anteriores, la importación de cereales fué la 
Simulen.
n-Æfe®” iw, 82.217.603 kilogramos; en 1910. 
132.661.388, y en 1911, 123.951.392. ‘ 

Su harina, 40.671, 72.229 y 60.343.
n ^^^81.824, 166.620.062 y 137.637 169

R Î -7 ^®®^® cereales, 7.992.449. 8.401.246 y 
0.072.964 kilogramos,

El valor de las importaciones de trigo fué en ln« 
SaT’”''™ de W.07. 37,88 y 2ó,98®miUone“ de 

“ 31,90, 26,« y 28,40 mi- 

tenLTpTevlato.^"*^ «»• 

segunda quincena de Di- 
S ® A ° ?‘®‘® ® primeros de mes en algunos Mata-
ÎÎ ® * y es de esperar un descenso paulatino. A la hora

Pc^^ena «a las diversas especies de consumo.
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Madrid, Barcelona y Valencia sostienen para el 
ganado de cerda precios de 1,85, 2,10 y 2,05 respecti
vamente, con oscilación de tres ó cuatro céntimos, se
gún clase.

En general, las existencias son muy escasas, aun
que algo mayores que en la anterior semana.

El precio del vacuno ha bajado en mayor porción.

Dice El Norte de Castilla:
cLa persistencia abrumadora del régimen pluvial 

iniciado hace más de dos meses perjudica notable
mente á las semillas, entorpeciendo toda labor en el 
campo. Supone para los labradores una verdadera con
trariedad tan incesante lluvia, porque de no lograrse 
en buenas condiciones tan importante operación como 
es la siembra, lleva una segura desventaja para el por
venir del año agrícola.»

Los de Orihuela, Yecla, Elche y casi todos los pue
blos asentados en esta comarca, se admirarán de estas 
protestas qué óe la lluvia hace el periódico castellano, 
como se adrniraron' años atrás en Elche unos niños de 
siete años de edad ver llover.

Llevaba este pueblo doce sin contemplarla y hoy 
todos los citados llevan mil ciento veintisiete años sin 
la lluvia que enoja tanto á El Norte.

Dice La Industria Pecuariat
cAranceles y valoraciones*—Es el asunto que 

más preocupa en Madrid y en algunas regiones espa
ñolas, no muy agrícolas por cierto. Los representantes 
de la Asociación de Ganaderos Sres. Santa Cruz y Mar
qués de la Frontera vienen librando verdaderas batallas 
en el seno de la Junta para que las valoraciones de 
ganados, lanas, cueros y pieles no sufran la rebaja que 
se pretende.

En varios asuntos han votado con los ganaderos los 
representantes de la Cámara de Comercio y los de la 
clase obrera.

Eso demuestra, dada la tendencia de esos organis
mos, que lo que pretendían los ganaderos era razona
ble con exceso.

¿Quiere el Sr. Ministro de Hacienda decir quién son 
los catorce representantes que tiene la agricultura en 
dicha Junta? Es preciso conocerlos pronto.»

¡Qué cosas tan curiosas desea conocer el estimado 
colega!

Pues Mataix Argente, Ramón Melgares, Morato, 
Retortillo y otros, hasta 28, no 14, agricultores todos 
ellos de pura raza.

Pregúnteselo al gran Cobián, que los nombró, y él 
le dirá los motivos en que fundó sus nombramientos.

INSTITUTO
IDE

INFORIftAClO TECNOLÓGICA
de Agricultura, Ganadería é Industrias derivadas Viticultura 

y Enología, Olivicultura y Fabricación de aceites.
Construcciones rurales y Economía agraria, 

bajo la dirección de

Cíonzato Martín Gíonzález
Agrónomo titulado. Profesor técnico de la Asociación 

de Ganaderos del Reino, etc., etc,
PÍDASE FOLLETO EXPLICATIVO, QUE SE ENVÍA GRATIS

Ballesta, 12 MADRID
CONTRA LA SEQUÍA Ú FALTA DE AGUAS
En todo Pozo ordinario, cuyo caudal se ago

te, hay que practicar en su interior un sonda je, 
hasta descubrir nueva y abundante corriente de 
agua, que le ponga á salvo de sequías.
Tarifas y Catálogos se remiten gratis y libres 

de franqueo á cuantos lo soliciten.

IGNACIO RUIZ
CONSTRUCTOR DE POZOS ARTESIANOS

Plaza de Murcianos, 3.—VALENCIA

La Sociedad de Amigos de los Arboles, de la Coru- 
ña, organiza un concurso de repoblación arbórea en 
los terrenos incultos de los distritos municipales de la 
Coruña y Santa María de Oza.

El concurso tiene por objeto estimular á los pro
pietarios de terrenos de las cercanías de la capital 
para que rompan la inútil incultura en que muchos de 
ellos los tienen y hagan las plantaciones de árboles.

La idea no puede ser más simpática y merece ser 
imitada, poy lo, qqe .creemos conveniente extractar las 
bases del concurso.

La Sociedad organizadora proporcionará gratis á 
los propietarios ó colonos 20 kilogramos de semilla de 
pino marítimo ó 2.500 plantas de otra especie por hec
tárea de terreno á sembrar, siendo preferidos los que 
hagan plantaciones más extensas y más próximas á la 
capital.

Además facilitará toda clase de datos é instruccio
nes técnicas á los concursantes y evacuará las consul
tas que se hagan por escrito á su Junta directiva.

La cosecha abundante de oliva que se présenta es 
causa de que los aceites vayan á la baja continua, y 
como las ofertas son numerosas, los comerciantes se 
aprovechan comprando en baja, aparte de que como 
los aceites nuevos se llegan á ofrecer en Andalucía á 
10 pesetas arroba, los negocios de aceite no son más 
que para atender á las necesidades del día.

Ha comenzado la recogida de la oliva en las zonas 
adelantadas, y por su lustre, grueso y peso dicen los 
olivareros no han visto un año de más rendimiento.

Ahora lo que hace falta es que el aceite español, el 
mejor del mundo, sea exportado á todas partes para 
aligerar existencias y mejorar el precio.

El ganado vacuno mayor vuelve á cotizarse al alza 
en cuanto á las clases escogidas se refiere; durante la 
semana han ganado éstas dos reales en arroba, canti
dad que ha tenido el ganado inferior.

Las terneras de Castilla, sin variación; las monta- ; 
ñesas y asturianas en alza de cinco reales en arroba, y 
las gallegas en baja de dicha proporción.

Los lechales mantienen precios.
En el Matadero han aumentado nuevamente, tanto 

los carneros como las ovejas, de 8 á 10 céntimos en 
kilo.

Nos dicen de Castilla:
«Tenemos la contratación de trigos tan débil ó más 

que antes. Ni los precios mejoran, ni se observa en 
vendedores y compradores impaciencia alguna.

Unos y otros han permanecido atentos á la labor 
castellana, esperando el resultado de las peticiones he
chas á los Poderes públicos, y esta es la hora en que 
nadie se atreve á lanzar la primera oferta ó la primera 
demanda. Se limitan todos á los estrictamente necesa
rio para el consumo, y nada más.»

Telegrafían de San Petersburgo que á consecuencia 
de las fuertes heladas de estos últimos días han pere
cido, ea su mayoría, las viñas de Crimea.

La destrucción de las viñas dará origen á una crisis 
vitícola.

Una de las medidas adoptadas por el Gobierno fran
cés para atenuar la grave cuestión de las subsistencias 
ha sido la creación de los paquetes postales de 10 á 40 
kilos para expedir productos alimenticios de primera 
necesidad.

Estas pequeñas expediciones, además de disfrutar 
de tarifas de transporte muy reducidas, están exentas 
del impuesto del timbre y de algún otro más.

Las notas de los mercados son de uesaniraación en' 
las operaciones y de tendencia á la baja en los precios. 
Los vinos nuevos todavía son muy escasos por no ha
llarse la nao^’rr payte de los centros productores en 
condiciones^mra la venta. Respecto álos alcoholes no 
hay nada n»vo qvhc decir; continúa el sostenimiento 
de los precios, y nada más.

El negocio de vinos ha variado muy poco en nues
tras comarcas productoras, y lo mismo sucede en Fran
cia, donde la demanda continúa siendo limitada. Le 
Journal Vinteole, de París, dice refiriéndose á los mer
cados meridionales: cLa afluencia de compradores es 
la misma y la corriente de negocioí? no se ha acentua
do si no es para pequeños lotes. Los vinos rosados son 
los que obtienen mayor favor. Sin embargo, son muy 
raros los propietarios que consienten ceder por bajo 
de 20 francos hectolitro la buena mercancía corriente.»

Los viticultores de las comarcas filoxeradas se pre
paran á hacer un supremo esfuerzo para reconstituir 
sus viñedos. Son muchos los arados de desfonde que 
empiezan á trabajar la tierra y se han hecho ya enor
mes pedidos de patrones americanos, lo cual no sería 
extraño que influyera en la elevación de precio de esta 
planta hacia el fin de la campaña, por lo que no estará 
de más adelantar encargos á viveros acreditados diri
gidos por personas serias y de estrecha conciencia que 
de seguro se encontrarán en nuestro país.

Generalízase la recolección de la oliva, y en casi 
todas las comarcas se muestran satisfechísimos los 
agricultores de la enorme cantidad de fruto y su exce 
lente calidad, lo cual hace suponer que se obtendrán 
aceites muy selectos á poco qué los olivicultores se es
meren en la elaboración según instrucciones que repe
tidamente se les ha dado.

Mercados nacionales.
Reus.

Hay mucha calma en almendra mollar. Se cotiza 
este artículo á 64 pesetas el saco de 50,400 kilos.

En almendra en grano durante la semana se han 
vendido varias partidas á los siguientes precios: es
peranza primera, de 105 á 105,50; esperanza segunda, 
de 100 á 100,50, y común del país, de 95,50 á 100 pe
setas el quintal de 41,600 kilos.

Pontevedra.
Aumenta el número de agricultores descontentos de 

la vendimia, pues á la poca y mala uva cosechada, tie
nen que agregar la mala calidad de los caldos, pere
zosos en aclarar y que se pierden en gran cantidad.

La glosopeda ha tomado una gran intensidad y ocu- 
Í>a toda la provincia y son numerosísimos los anima
os atacados; el vacuno joven y los cerdos engordados 

son los animales que sufren mayor perjuicio. Tam
bién en los animales de trabajo la enfermedad causa 
grandes perjuicios, pues existen parroquias en las que 
no hay una yunta hábil para hacer los trabajos de 
siembra de cereales.

Orihuela.
Los labradores están muy desconsolados, pues las

tierras están tan secas por falta de lluvias, que no se 
ha podido sembrar absolutamente nada.

Precios corrientes: trigo común del país, á 40 pese
tas cahíz; maíz, á 34,75 ídem; cebada, á 28 ídem; alga
rrobas, á 2 pesetas arroba; harinas, á 38,35 y 30 pese
tas los 100 kilos, según clase; bueyes de labor, de 500 
a 750 pesetas pareja; cabras para leche, de 75 á 100 
pesetas una; cerdos al destete, á 12 ídem.

Sevilla.
Aspecto del campo bueno en las sementeras, y en 

los olivares y en el maíz; el trigo está regular, el cam
po tiene buen aspecto, le han favorecido mucho estas 
lluvias, principalmente á los naranjos; se espera una 
buena cosecha.

Movimiento del mercado: mnguna alteración digna 
de mencionar ocurrió en el niércado sevillano durante 
la decena que el 13 del corriente teriolnó, pudiéndose 
calcular en éstas las mismas, irñpresiones:

Entradas: continuó el mercado en, la más completa 
paralización.

Salidas: el embarque se anima, importantes salidas 
de aceite, 55 vagones. '

Estado de la cosecha: bueno en general, principal
mente en el maíz y el trigo, lo demás regular; se es
pera que llueva á ver si mejora la cosecha, que es ) 
grande.

Alza en los precios: los mismos de la decena an
terior.

Baja en los precios: ninguna, los mismos.
Harina de 1.® clase: 3.000, á 36 reales fanega; sal

vado, 500, á 6 id.; avena con más alza de 15 1|2 á 16 
ídem; cebada en alza, de 17 1{2 á 18 pesetas los 100 ki
los, sin saco; maíz: continúa con más alza, de 17 y 1{2 
á 18 las chicas cochineras; habas, igual, mu.chos com
pradores; garbanzos, igual que el anterior, á 42 reales 
arroba.

Fuentesaúco.
La cosecha se presentó regular.—Tiempo bueno.— 

Precios en calma.—Hay bastante desanimación.
Vinos blancos—La extracción de la semana as

ciende á 200 cántaros, cuyos precios fueron á 13 y 14 
reales uno.

Trigo común á 28 reales fanega, centeno á 29, so
bada á 21, yeros á 31, lentejas á 32 y avena á 18.

Garbanzos superiores á 110 reales fanega, regula
res á 100, y medianos á 90.

Harina de primera, á 16 reales arroba; de segunda, 
á 15, y de tercera, á 14.

Arévalo.
La entrada en el mercado de hoy fué de 250 fa

negas.
Trigo, á 39,40 reales las 94 libras.
Centeno, á 28 las 92.
Cebada, á 21 y 22.
Algarrobas, á 26.
Tendencia sostenida. '

Peñafiel.
Entraron en este mercado 500 fanegas de trigo que 

se pagaron á 38,50 reales.
Los demás granos se cotizan como sigue: centeno, 

á 27; cebada, á 23; avena, á 15.
Se embarcaron cuatro vagones de trigo para Bar

celona y dos de harina para Huelva y Nerva.
Tendencia sostenida.

Rioseco.
La entrada en el mercado de hoy ha sido de 200 

fanegas.
Cotízase el trigo á 37 reales fanega.
Tendencia sostenida.
Tiempo de lluvias.

Medina del Campo.
La entrada en el mercado de hoy fué de 650 fane

gas de trigo, á 39 reales una.
Tendencia floja.

Burgos.
Tendencia sostenida.
La entrada en este mercado fué de 600 fanegas de 

todo grano.
Precios que han regido:
Trigo rojo á 38 reales fanega, rojo á 37, álaga á 38, 

centeno á 29, cebada á 22, avena á 15 y yeros a 35.
Patatas á 4 arroba.
Paja á 0,20 céntimos arroba.
Lana colchonera á 120 reales arroba.

Orense
La recolecçiôn de la castaña ha terminado en malas 

condiciones, cotizándose á buen precio, debido á la de
manda para la exportación.

Las ferias y los mercados continúan un tanto desa
nimados; pero los precios son remuneradores. Los del 
ganado vacuno cebado, se cotizan de 300 á 600 pesetas 
cabeza; los de trabajo de 290 á 350; de 90 á 130 los ter
neros; de 225 y_397 pesetas, vacas, de leche, y las se
cas de 1 <6 á 325, El ganado de cerda cébado, se vendió 
de 150 á 300 pesetas cabeza y por arroba gallega de 
14.375 kgs., á 30; los de recría de 40 á 70 v los de le
che 17 á 30. •’
n Los mercados de vinos y granos, continúan con la 
hoj®ddd que los caracteriza todos los años durante los 
dos ultimos meses de los mismos, verificándose muy 
pocas transacciones. Las ofertas son escasas y los pre
cios están con tendencia al alza.

Logrosán
Se ha celebrado en ésta la feria en los días 2, 3 y 4 

del actual, habiendo, como en años anteriores, bastan
te concurrencia de compradores y de ganado de cerda, 
haciéndose muchas operaciones á 60 y 51 reales arroba 
en vivo.

Han dejado de concurrir varios ganaderos por te
ner abundancia de fruto de bellotas en los montes has
ta fines de Enero, vendiéndose la fanega de éstas á 8 
y 10 reales.

Alicante.
Persiste la animación en el mercado de almendra y 

los precios siguen en alza para las Planetas, únicas 
clases que prefiere el comercio de exportación.

Dichas clases se vendieron en 1.a pasada semana 
entre 36 y 37 pesetas arroba, según clase.

El mercado de vinos está algo animado, pues van 
efectuándose algunas operaciones de compra-venta; y 
debido á esto, los precios que iban descendiendo, hoy 
se van sosteniendo entre 2,50 y 3 pesetas sobre grado y 
hectolitro en almacén.

Los aceites siguen en alza, detallándose el anda
luz, clase corriente, á.18 pesetas arroba de 12 112 ki
los, y los finos de Benejama, Onil y otros pueblos de 
la provincia, de 19 á21 ídem.

Topo.

Los vinos tienen 10 y II® alcohólicos, y regular 
proporción de extracto seco y demás componentes. En 
este año se ha empleado mucho abono mineral, por lo 
que si el tiempo acompaña habrá buena cosecha.

Trigo, 9,50 pesetas fanega; cebada, 5 á 6,60; cen
teno, 8; avena, 3,50 á 4, y habas, 7.

Datm'el.
Sementera buenísima y cosecha de aceituna abun

dante con excelente fruto.
Candeal, 21 pesetas 100 kilos; cebada, 4,60 pesetas 

fanega; anís (semilla), 17; patatas, 1 peseta arroba; vino 
tinto 15®, 2,75 pesetas 16 litros; blanco 14®, 2,25, y 
aceite, 11 los 11,500 kilos.

Mercado de Madrid.
Bueyesi teros y vacas.

La Unión cotiza:

TRSNOH V COK?AMIA
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
'iierro, de abonos químicos y de guano concentrado á baso del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonós, Granos, Ha

rinas, Minerales, etc. 
Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía, 
Consultas en Madrid.—Dr. B. Eibera, Orellana, 1, principal, derecha.

CENTRO YlTlCOlA DEL RASADES
VIDES AMERICANAS

165 hectáreas de viveroe y plantaciones.
FUNDADAS EN 1889

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa) 
JAIME SABATE 

DIRECTOR PROPIETARIO

7illafranca del Panades (Provincia de Barcelona).
Para la próxima campaña de 1009-1910 tiene esta casa disponibles:

4.03 ± .746
plantas injertadas de todas las mejores vi
niferas de España sobre los piés america
nos más recomendados. (Cultivadas en 20 hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

2.959.535
SBtaqnillas puestas á barbar de las mejores 
clases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
te viveros que pueden visitarse.)

Xja,s 133 lxectábxea.s 
con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 
producirán este año la fabulosa cantidad de

8.000.000 
de estaquillas injertables.

la.000.000 
de estaquillas para vivero de las meiores 
variedades.

unos VEINTICINCO MILLONES de plantas seleotás en total.

Exportación á todas las regiones viticolas del mundo.
Casa visitada por 41. ol Roy Don Alfonso XIII

Proveedor efectivo del patiitnonio de la Gasa Real.
||VITICULTORE8II--De8preoi»d las ofertas de vides que recibiréis á diario. Debéis bus- 

fiar siempre las plantas mejores y no las más baratas. Dirigiendo vuestros encargos á esta 
Basa, tendréis la seguridad de plantar bien. Las Sociedades ó Agrupaciones de propietarios 
pueden nombrar un delegado y presenciar los arranques. ’

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor
Roturación^ y plantaciones de terrenos à forfait (destajo)

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INGENIEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000
Garantía da autencidadi Los sindicatos, Sociedades de Agricultura, Cámaras Agrí

colas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de propietarios:
Fago después del brote es decir á fin de Junio, cuando por la hoja se haya comprobado la 

rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.
Pídanse precios en tod* época del año asi como el catálogo ilustrado, con la descripción 

de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, notas de adaptacióñ y 
finidad 6 instñiooiones para plantas.
Dirección telegráfica: SABATE Villairanca del Panades.

Dicen que el negocio de vinos empieza con mucha 
desanimación. Se venden unos 2.000cántaros semana
les, y su precio oscila entre 15 y 18 reales.

Peralta.
Se cotiza el vino tinto de 1,75 á 2 y 2,25 pesetas 

cántaro; blanco, á 8; clarete, á2,50. Hay muchas exis
tencias, y la tendencia es á la baja.

Alcázar de San Juan.
Muy paralizada la exportación de vinos. La ten

dencia es también á la baja. Los vinos tintos y blan
cos se cotizan á 16 reales los 16 litros.

Valdepeñas.
En eTAyuntamiento han celebrado una reunión los 

labradores, para tratar de constituir una caja parala 
replantación de los viñedos filoxerados.

La concurrencia ha sido muy numerosa, notándose 
gran entusiasmo por la idea.

En el ^cto se han inscrito gran número de socios. 
Salamanca.

Lluvioso el tiempo y mercado con tendencia firme, 
rigiendo los precios que á continuación detallo.

Trigo bueno, á 88,60 reales fanega; id. rubión, á 
36,50 id.; cebada á 23 id.; centeno, á 29 id.; algarrobas, 
á 25 id.; avena, á 16 id.; habas, á 38 id ; lentejas, á 
48 id.; alubias, á 38 id.; guisantes, á 30 id.; garbanzos, 
á 200, 130 y 100, según clase; harinas, á 152, 144 y 136 
reales los 100 kilos, por primeras, segundas y terceras 
respectivamente; cerdos al destete, á 68 reales cabeza; 
idem de un año, á 379 id.; bueyes de labor á 2.800 id.; 
novillos de tres años, á 2.200 id.; vacas cotrales, á 
1.100 id.

Puebla tfe Don Fadrique*

Cebones marinos, á 80 reales arroba canal (á 1,74 
pesetas kilo).

De Limia, á 78 (á 1,70).
Toros, de 82 á 83 (á 1,78 y 1,81).
Vacas gordas, á 77 y 78 (ii 1,67 y 1,70).
Ganado^mediano, de 72 á 73 (á 1,57 y 1,59).
Carneros, á 3,62 pesetas kilo; ovejas, á i,19.

La Céntrala
Toros, á 77 y 83 (á 1,67 y 1,81).
Vacas, de 72 á 78 (á 1,57 y l,70).
Cebones, de 75 á 79 (á 1,63 y 1,72).

Los abastecedores:
Cebones, á 80 (á 1,74).
Vacas, á SO (á 1,74).
Toros, á 82 y 84 (á 1,78 y 1,83).
Bueyes de León, á 74 (á 1,61).
Vacas francesas, á 70 (á 1,52).
Carneros, á 1,68 pesetas kilo canal; ovejas, 1,65.

Precio general de ganado lanar.
Se cotizan los carneros para matadero, de 1,66 & 

1,70 pesetas kilo canal; ovejas, de 1,66 á 1,60.
Terneras y lechales.

De Castilla, á 100, 110 y 125 reales arroba.
Asturianas, á 80, 85 y 90.
Gallegas, á 65, 70 y 75.
Montañesas, á 90, 95 y 100.
Lechales, á 6 lj2 reales kilo.

Sacrificio de reses en Madrid.
En los días del 12 al 14 del corriente, ambos inclu

sive, se han sacrificado en el Matadero de vacas de 
Madrid las siguientes reses:

rp. , . „ . I L388vacas,conpesode 30 4.75l,5kilos;409terne-
liempo des excesivas lluvias; sembrados ,inmejora- | ras, con .17.355,5 kilos; 2.479 lanares, con 26.714 kl- 

bles, a virtud de la gran humedad y benigna tempera- | los; 6 lechales, con 20,5 kilos.
tura. La cosecha de uva fué sólo regular, y lo.s vinos I 2.637 cerdos, con 262.933 kilos
han resultado superiores. Cereale» w a St

Los mercados de trigos en calma y á precios ruino- I m • .. i z
sos. Los piensos sostenidos. I de 46 a 49 reales fanega; cebada, de 22 a 24;

Vinos hay un movimiento desusado y extraordina- avena de 20 á 21; algarrobas, á 36 los 55 kilos.
rio. La exportación aumenta muchísimo. * 1 a 13,25 pesetas arroba, y de 2.“, á 12,50

Precio sobre vagón: Villacañas, trigo fanega, 43 Ii2 
kilogramos, á 10,65; cebada, á 6,35 fanega; avena, á 
4,60 fanega.

Vino tinto de prueba, buen color, paladar grato y ■ 
buena graduación. Se ofrecen dos vagones á precios i fccí 
convencionales, que serán de agrado, así la clase como 
los precios. l

Dirigirse á nuestro corresponsal en dicho punto, 
D. Pedro Villarrubia, quien dará todos losdetallesque I 
se pidan. I

Moraleja del Vino* I
La sementera no ha podido terminarse por exceso \ 

de lluvias. La cosecha de uva en general fué buena y i 
los vinos salen de excelente calidad. Hay 12.500 cá’n- ¡ 
taros á 4 pesetas 16 litros, pero mucha calma en las 1 
transacciones con tendencia á la baja, lo mismo que los i 
cereales. Trigo, 9,60 pesetas fanega; cebada, 5,50; cen- | 
teño, 7,60; algarrobas, 6,76; garbanzos, 22,50; guisan
tes, 7,50; alubias, 25; patatas, 1,25 pesetas arroba, y I 
cerdos en vivo, 16. I

Valencia. I
Unas 400 libras de azafrán superior corriente que I 

se han concertado estos ultimos días, han alcanzado el I 
precio de 34^60 pesetas, y por las escasas existencias I 
que quedan se pretende a 36 pesetas para la clase su
perior y 35,50 para el superior corriente. I

El resultado de esta cosecha ha sido este año muy I 
variable, pues mientras en unas comarcas ha sido de 
grande escasez, en otras parece han librado bien, ob- i 
teniéndose bueno y abundante producto.

Yecla. i
Hoy 6 están contristados los agricultores por la I 

pertinaz sequía que no les permite sembrar. Sólo se I 
han sembrado en seco las tierras delgadas y de poco j 
fondo, y no todos se han decidido ante el temor de 
que se pierda toda la simiente si pronto no viene la I
tan deseada lluvia. I

Barcelona. I
Mercado flojo. I

r,, .y^’idióse trigo de Cáceres, ¿38,50 reales fanega; de 
Chillaron, á 38,75; de Peñafiel, á 38,50, y de Langa á 
38,50. 1

Llegaron 121 vagones. I
Raro. I

El temporal retrasó algo las labores, pero en cam
bio ha contribuido á hacer una buena siembra, brotan- I 
do todo con mucha fuerza y vigor. i

MÁODISAS AGRICOLAS Ï ïlNlCOLAS DE TODAS CLASES
Venta exolusiva de la

Sembradora San Bernardo
Segadora atadora Deering Nueva Ideal.

Trilladoras Rusten» 
Arados y sembradoras RudSaok» 

Oultivaderes Planet d» R»

«ALBERTO ARLES Y C.’ FELIX SCHLAYER SUCESOR»
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 

ZPaseo JAd-ixaixa, ±5. Palencia, Rioseoó y Badajoz. -A lcalá,, 46

LA EXPRESS I!)H ¡AGRICULTORES!
Máquina distribuidora 

de abonoa > sembradora 
á voleo.

Inventor: MR. CHARLES SEWIN 
J/jqgniero 

Le Verguier (Francia-Aisne).

Esta es la única máquina que puede resolver el impor
tantísimo problema de la distribución de los abonos quí
micos con la debida uniformidad y en condiciones eco
nómicas.

Sirve indistintamente como sembradora á voleo de to
dos los cereales y leguminosas y distribuidora de todas las 
materias que se empleancomo abonos.

De cada vez deja abonada, una faja de tierra que osci
la entre 4 á 10 metros de anchura, lo que permite abonar 
en un día una superficie de 10 á 30 hectáreas.

Una máquina «Express» equivale á 3 ó 4 máquinas de 
otro sistema.

I’RHSOIOS
Modelo 1910, para sembrar á voleo y distribuir nitrato 

de sosa y productos granulados, 500 pesetas.
Modelo 1911, para distribuir todos los productos ya 

sean granulados o pulverulentos, 600 pesetas. ’
Los pedidos á D. Ceferino Oomálee, calle de Jovella

nos, 6.—MADRID.

¡GANADEROS!
Asegurar vuestros ganados con el desinfectante 

LI isr-A..
MILLARES DE TESTIMONIOS COMPRUEBAN SER EL UNICO PRODUCTO DE RESULTADOS INMEDIATOS 

Confra la glosopeda. Contra la roña. Curaciones asombrosas.
SE PREVIENE Y CURA TODA ENFERMEDAD CON.SU USO

Agente en Madridi Félix Sandón} Argumosa, 10.

EM PROVIRCIAS
Albacete.—J. Leal Santiago, Farmacia. 
Alicante.—R. Romera, Droguería.
Almena.—A. Márquez Florez, Maquinaria. 
Avila.—Juan de la Puente, Farmacia.
Burgos.—José Miró, Droguería.
Coruña.—Julio Morillo, Farmacia.
COrdoba.—Fuentes Hermanos, Comercio.
Coenca.—Dámaso Fernandez, Farmacia 
Cáceres.—J. Daza Salas, Farmacia.
Plasencia.—J. M. Ramos, Farmacia. 
Granada.—J. Aguilar y O.*, Representantes. 
Guadalajara.—Diego de Bartolomé, Farmacia. 
Zaragoza.—Lorente, Farmacia.
Tarragona.—José A, Sana, Droguería.

Í Huelva.—Casimiro Caballero, Droguería.
Jaén.—Ramón Espantaleón, Farmacia.
León.—Ramón Borreda, Farmacia.
Logroño.—B. Lanzagorta, Farmacia.
Pattiplona.—M. Negrillas, Farmacia.
Sevilla.—M. Miró, Representante.
San Sebastián.—Unión Farmacético-Guipuzcoana.
Salamanca.—Juan J. Villalobos.
Santander—Villafanca y Calco, Droguería.
Segovia.—Trifón Baeza, Farmacia.
Teroel.—Timoteo Bayo, Farmacia, i 
Valladolid.—Llórente, Farmacia.

y Zamora.—Antonio García, Farmacia.

Imp. de los Sucesores de J. A. Garda.—Alameda, 10.
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cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles, i 
Enorme economía en alimentación del afanado. ° I

(Caballar.. " ' "
De trabajo........ ... . .? Mular.... 

( Vacuno...

De Oria,

De engorde... 
Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases.

De todas olases.

En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID.

VALENCIA, BARCELONA, BILBAO, SEVILLA, MÁLAGA Y ALICANTE

UNI()N ESPAÑOLA DE FÁBRICAS DE ABONOS DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS Y DE SUPERFOSFATOS

Fábricas en Málaga, Sevilla, Alicante, Valencia y Reus 
REPRESENTANTES GENERAL 

del Sindicato de Potasas, Sales potásicas
DE LAS

Sociedades Reunidas A de Fosfato Thomas
Escorias MaPonSB^reJla »■=»

DB LA

Sociéfé Se Carbure el ^roSuíls Chimiífues
CIANAMIDA DE CAL

nial de cal, Nitrato de sosa, Sulfato de amo-
Caldn prccipitado Schloesing, Azufre cúprico verde,baldo Bórdeles, Sulfato de cobre inglés Pyralion.

KÆOLA-SSIIJXr
(Fabricado por la Azucarera do Madrid)

EL REÏ DE LOS PIENSOS 
CTJ-A-TJRO -A-lSrOS de éxito creciente.
El MÛLASSIN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.

pienso y digestible que ningún otro
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaia 

más que con ningún otro pienso.
Insoripciobes para su empleo y referencias de todas clases: 

En las oficinas: CALLE DE PRIM, 5, MADRID

SGCB2021



Línea de Filipinas.
Trece viajes animlos, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña Vi-^o 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para saur de Barcelona cada enarro miércoles ó s’ea- 4^dé 
Enero, 1 Febrero, ly 29 Marzo, 2G Abril, 24 Mayo, 91 Junio, 19 Julio, 16 Agosto 13 Sep
tiembre, 11 Octubre. 8 Noviembre y 6 Diciembre, diroocamente p..ra Génova, Poit-Said Su4 
Colombe ^Singapore, lio Lo y ManiU. .^AUdas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 Enero’ 

^1 Marzo, 18 Abril, i6 .jíayo, 18 Jussio, il Julio, 8 Agosto, ó Septiembre 8 y 31 
Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre, uiiectamei te para Singapore y demás escalas inter
medias que á la ida hasta B«.íoelona, proèiguiendo ol viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Li
verpool. Servicio por trasbordo para y de ios puertos de la costa oriental de Africa. India Java 
Sumatra, China, Japón y Australia. • » >

Línea de New-Terk, Cuba y S¡^ép«o.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápolea el 23, de Barcelona el 26 do Málo- 

gn el 28 y de Cádiz el 30. directamente para New-York, Habana Veracruz y Puerto México 
Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada raes, directamente para New-York Cá
diz, Barcelona y Génova. So admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasbordo 
en Puerto Méjico, así como para Tampico con trasbordo en Veracruz.

Línea de Venezuela-Colombia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de C¿- 

dist el 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 8^ta Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (faculta iva), Habana, Puerto Limón y Cíolón, de donde 
salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guav- 
¡ra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico para cuyos 
puertos a<<mite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Ma
racaibo y Coro con trasbordo en Curaçao y para Gumaná Garúpano y Trinidad, con trasbordo 
en Puerro Cabello.

Línea de Sueños Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3 de Málaga 

el 5 y do Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo v Buenos Airel- 
emprendiendo el viajo de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2 directa 

Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por’trasbordó 
en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. "wujuu

Línea de Canarias, Fernando Póo.
Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4 de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca. Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
y puertos de i» costa occidental de Aírióa. Regreso de Fer- 

nando Póo el 2. haciendo las escalas de Cananas y de la Península indicadas en el viale da 
ida. EstM vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á auieX la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado eó su cUlXlí 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo TambiénÍÍ 
mite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos' ñor lineas va 
lares. La empresa puede asegurar las mercaacías que se embarquen en su» buques ®

Avisos importaates.—Ee&cy'os en los fletes de exportación—La, GomnañU 11«.. Lk • 4 
30 pone íen los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vFgenteï dispoSonls 
para el servicio de Comunicaciones marítimas. opuBiviunue

Servicia Oomerciales.-La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados v de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadora.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Habana Veracruz y Tampico, saliendo de BU ban «i 17 ’ .a.» 4 1 

20 y de la Joruña el 21, directamente para Habana y Veracruz v Tamnico’ Sali w ® 
ÿ 13, Veracruz al 16 y de Habana el 20 de cada mas, direofcamrte para Óoruña y ¿aten’ 

der. te admite pasaje y carga para Costa&me y Pacifico con trasbordo en Habana al vap. r 
de la línea de Venezuela-Colombia. Para este servicio rigen rebajas especiales ^n pasajes tie 
ida y vuelta, y también precios conveaoionales para camarotes de lujo.

Docks Avicoles de France
Ea toda España es ya conocido si nsora- D ALIMENTO ACELE

RADOR déla postura de las gailinas. Todos 
lo que tienen aves y quieren coger diaria— 
inent© abundancia de huevos en sus galline
ros dan á sus gallinas este admirable pro
ducto.

Y en ei invierno, que generalmente no po
nen las gallinas, es muy hermoso ver que mien
tras el vecino no recoge huevos, nosotros con el 
maravilloso invento llenamos la cesta y los ven- 
demos á-m^iuy alto precio.

Esto es lo que se oye á los que emplean el ALIMENTO ACELERADOR 
^or qué no hacéis lo propio todos los que tenéis avee?
redid sin pérdida de momento y veréis pronto el éxito grandioso.
Cuesta: 3 kilos 7,60; 6 kilos 11,60; 10 kilos 21 pesetas estación Vaíladolid.
El transporte á estaciones lejanas cuesta; 3 kilos 1 peseta; 6 kilos 1,66; 10 kilos 3 30.

Pedidos acompañando importe á

LA REVISTA MERCAHTIL. VALLADQLID

SOBEiHE<@S Y WICQIPTORBS'

Esto producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda 
clase de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen 
paladar.

Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHATE 
en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO.

Juan Peril ÂinG.49, Paseo de la Aduana.^Parcelona
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS '

¡Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de productos para los vinos.

GAS0L.IWA PABA MOTORES
ESENCIA ESPECIAL PARA MOTORES AGRICOLAS

Aooltes do engrases Lubriflna y aeeite ^‘JUPITEIt

MARCA <EL león

REFINERIA ESPAÑOLA DE PETROLEO
Fábrica en jílicante, ^adaíona (Barcelona), jTsfií/ero (Santander) y Seville.

Oficina central: Calle del Marqués de Valdeiglesias, núm. 4, duplicado.—MADRID

f

t£//ro

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
liBSldir Géneros para la medida

4 D.... • j o z . , Y '^wdaata ssirüdo em trajea ss^rw 3 , Preciados, 3 (esquina ala de Tefuan/ aibos* * 
TaiAroMO 6Px w» «rj t xp t-t

. Xja Liga Agraria

Maquinaría agrícola é industrial y oficinas técnicas
Qariolx Yermo y

1 r

^Bilbao.—Gran Vía, 20.
VaSladolísS.—Avenida de Alfonso XIII, 

8 y 9.
Sewüia—Antonia Díaz, 7. 

«(Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.
Rioseco.—Ancha, 1.

3 Segadoras JUc. Corw/cÆ. — Sembradoras Hoosier-Garleiz. — Arados 
Oliver.—Arados Brabant-Meteor.—Gribas Marot—Aventadoras.—Culti- 

< vadores americanos. Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores — 
' la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.'
I Magumas y herramientas para la industria y talleres.
I Exoiaeivos representantes en España de la legítima correa Salist» Oiok

Y PRESUPUESTOS GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

CASA fundada

EN 1854

f^Gt^Sicos
d& t&í3sss cSstsest

Espino Artificial

Enrejados de Alambre para la
FLORICULTURA

AVICULTURA
AGRICULTURA
})efenseis para j^rbotes

Çallineros, efe., efe.

Pídanse Catálogos
muestras y precios.

Se facilitan presupuestos.Ronda de San Pedro, 58-BARCELONA
Sucursal en MADRID: Cf lie del Prado, 4

INSTITUTO VITÍCOLA
Campos de Experiencia.t Cultivo especial y selección 

de Híbridos de vid productores directos
F'uncisi.çiôii en

EUGENIO GERMAIN en CARDEDEU (Barcelona)

CEPA DE CÏINCO AIKOK SIM ABONO.
^Í23i injertas?! o.ssijarro.r!

Viña vigorosa, sana, coa abundant© producción y buea vino 
« SE REMITE CATÁtOQOTARÍPA DE preciosa QUIEN LO PIDA

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AQRlGOLA
Socísdad con un capital înîcîal de l.QOO.QOQ de pesetas,

PRESIDENTE HONORARIO
S. M. EL REY DON ALFONSO DE BORBÓN

Madrid: Pasaje de la Alhambra, I. Barcelona: Ronda do San Pedro, 50.
Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

. -.... 11^1^ ............ . ... ..

Kecompensas en 1908.—MADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma da Ho
nor á nuestras segadoras y trilladoras.

QuadaSadoi'as «Hirondelle» Agavilladoras tQanloiser
ZAttAGUZA.--Exposición Hispano-Francesa: Gran Premio. La más alta recompensa, 
PAMPLONA. -Gonourso Agrícola: Primera medalla de oro, como constructores.
Trilladoras, Segadoras, atadoras y agavilladoras, Guadañadoras. Arados

GARABAÑA.—AGUAS NATURALES
NaO, SO\ 10 HO gr. 267=NaS. 0499

Iníeraaa a todos sabor:
7'.- tto existen otras aguas salinas sulfunadas. sulfatado, sódicas que las de GARABAÑA. ■«■nirwias, suixataao
2, Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de GARABAÑA. y que es de origen 
vOlGd,IllvO»

demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
exudaciones de terrenos salitro- so% MAGNESICOS Y POTÁSICOS, sales nocivas y altamente per

judiciales al organismo humano*
manantial de GARABAÑA todo es público y todo el 

mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, 
do calciOj y son Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 

crufulosas por su sulfuro de sodSo.-Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

n • x fLA SALUD DEL CUERPO INTERIOR Y EXTERIOR 
favorable medica universal con 30 grandes premios, 12 me

dallas de oro y 10 diplomas de honor.
EurïpaX^rTca‘lX,*lfàTr& ***^’"^

Almacenes-Deiiósitos: Doctor Fourquet, 27
, . LOS pedidos Y CORRESPONDENCIA * 

al propietario R. J. CHAVARRI, Lealtad, 12,
Apartado de correos 239,—2Æ-A-i:>TaTT~>

Compañía General de Tabacos de Filipinas
n- , j T. BARCELONA, MANILA
Diplovr^s de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones. 

Haciendas de San Antonio, Sÿta Isabel San Rafael, San Luis y la Concepción
Fábrica: La Fíor t/e la Isabela

Propietaria de las marcas 
tl/lelslo. Caví te, Matabón, La Príncesa, La tiocana, 

ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 
AGENCIAS DE VENTAS EN TODOS LOS PAISES

^oriicuíior,—reus
hOS MEJORES ARBOLES

MS IttftS BEHlflOSfiS FLORES

Pídase catalogo ilustrado gratis. 
Importante regalo en plantas 

árboles al hacer el envío, 
si se indica antes que es 

por referencia al anuncio.

FÁBRICA DE ABONOS HUBBALES
— DB — g,

AN TSQUKra

IMPORTACIÓN DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Escorias Thomas.—Sulfato y cloruro 
de potasa.—Sulfato de hierro y de oobre.—Kainita.—Azufre.—Superfosfatos de cal 
de varias graduaciones.

Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 
Cereales, PARRAS y PATATAS-

químico perra /iisrras y aboqojr.

Representante en los principales puntos ds la región andaluza.

SOCIEDAD GENERAL
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000 000 DE PESETAS

FABRICAS EN
VIZCAYA (Zuazo, Luohana, Elorrieta y Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID, 

SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, 
CACERES CAldea-Mopet) y LISBOA (Trafaria).

ÀCÏOOS T ^a@W0T@g QüÎMÎCOia
SuperfoBÍatos de cal.
Superfosfatos de huesos.

Q-lioerinas.
0 o o o

Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato do amoniaco. 
Sulfato de sosa.

Acido nitrioo.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS
y primeraa materias para toda clase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

Xj á.Iooi?sfto3?io S
para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinacién 

de los mejores abonos. Villanueva, il)
SERVICIO AGRONÓMICO

Importantísimo para el empleo racional de ios abooosy bajo la alta 
inspección del eminente agrónomo Exemo. Señor D. LU Its GBANDEAU

AVISO IMPORTANTE.—P/dase á la Sociedad la Guia práctica para sacar las muestras dé las 
tierras á fin de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á xMADRID,
VILLANUEVA, 11, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica: GE IN GO
■■ ................................... .

Crédito y Pocl^s deParceloQa
COMPAÑÍA de Almacenes generales de Depósito, fundada en 1873.
Almacenes generales de Comercio.—Puerto.
ALMACENES generales de Depósito.—Paseo del Cementerio, 238.
Teléfono público, 227.—Teléfonos particulares.—Telegramas._ Docks
DEPUSITO Comercial del Estado desde 1879.
Enlace con todas las vías férreas de España.
Consignación e&pQcieï.—Barcelona-Docks.
Operaciones:
Cuentas corrientes de Caja á la vista, con interés de 1 por 100.
Cuentas corrientes á plazos.—Interés á tratar.
Depósitos de mercancías, valores y efectivo.
Préstamos sobre mercancías y valores.
Anticipos sobre talones de transporte y conocimientos.
Cuentas corrientes de mercancías.
Créditos en cuenta corriente sobre mercancías.

Consignaciones Representaciones
Dirigirse â la Administración.—Pasaje de la Paz 1Î.—Barcelona.

Granja experimental agrícola y vitícola {
■ XSemillas de todas clases paramente seleccionadas para la siembra

Especialidad en trigos, habas finas y patatas

X
X

GRANDES CRIADEROS DE VIDES AMERICANAS S

£ 
X 
Me

PRIMERA CASA DE ESPAÑA EN INGERTOS PARA PARRALES Y VINAS I
JVAK LSWA I

Pídanse catálogos. Oransitías S

I N1TRATO_DE SOSA I 

g el abono químico de efectos más rápidos li g y visibles para todos los terrenos y cultivos. S 
^ara informes grañiifos soóre 

® su apiicación dirigirse d 

I DOS JDAS CAVILÍl i
® Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile B i Joweilanoa, S, MADRID i
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